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M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N AC IÓ N

L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te m  menor edad la Reina Regente del Reino;

A tados los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El art. 21 de la ley de Sanidad de 
28 de Noviembre de 1855 quedará redactado en la si
guiente forma:

«Art. 21. No será obligatoria esta disposición á lós 
buques que transporten pasajeros de un punto de la 
Península á otro de la misma, á las islas Baleares ó á 
los puertos del Africa francesa, así como á los españo
les ríe la, costa Norte de Africa y viceversa, excepto en 
los casos-de epidemia manifiesta.»

Por tanto:
Mandamos á todos las Tribunales^ Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
h. ' i i Li Gtobernacifisi,

V r i n i i u i i o  y C a p d e p ó n *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Conocidas son las extraordinarias cir
cunstancias en que por desgracia se encuentra el País, 
victima de la perturbación que producen dos guerras 
coloniales, y en la necesidad de defender el honor na
cional ante otra inicua guerra con una nación pode
rosa.

A pesar de ello, el Gobierno ha deseado mantener 
en toda su integridad cuantos derechos y garantías es
tablece la Constitución del Estado, y así continuaría 
en los difíciles momentos actuales, si no fueran de te 
mer graves sucesos, que, con urgencia notoria, obligan 
al Poder público á fortalecerse con aquellos medios que 
la misma ley fundamental concede en situaciones ex
cepcionales.

La lucha colosal que en el Archipiélago filipino y en 
la isla de Cuba sostienen nuestras gloriosas armas de 
m ar y tierra contra todos los elementos, y con un ene
migo tan superior en fuerzas y en recursos, como des
provisto de toda razón y justicia, cubre de laureles á 
nuestro Ejército y á nuestra Armada, pero va acom
pañada de grandes contratiempos y de pérdidas consi
derables y dolorosas.

Destruidas nuestras escuadras en Filipinas y en 
Cuba á pesar del heroísmo de nuestros bravos marinos, 
dueños los norteamericanos de aquellos mares, en que 
por tantos siglos ondeó triunfante la civilizadora ban 
dera española, anúnciase ya como inmediata la venida 
de una flota enemiga que, al parecer, se propone la 
completa destrucción de nuestro poderío naval, y lle
var el daño y la desolación á las poblaciones de las is
las adyacentes y de ambos litorales de la Península.

En estos graves momentos para España, aun sien
do inmejorable el sentido de este pueblo, grande en la 
prosperidad y más grande en el infortunio, es lo cier
to que la guerra, hasta ahora encerrada en las colo
nias, amenaza extenderse á nuestras costas.

No se hallan reunidas las Cortes, y son notorias la 
gravedad del caso y la urgencia con que se impone la 
suspensión de aquellas garantías constitucionales que 
expresa el art. 17 de la ley fundamental de la Mo
narquía.

Quizás pudiese el Gobierno, al llegar á esta situa
ción, entender que no debiera aplicarse la ley de Or
den público, conforme á lo dispuesto en el art. 3.° adi
cional de la misma; pero, enemigo por sus más arrai
gadas convicciones de toda arbitrariedad, considera 
que es preferible declarar la observancia de las dispo
siciones de dicha ley, con la única excepción relativa á 
los procedimientos á que hayan de sujetarse los juicios 
criminales.

Lejos del propósito del Gobierno extremar los g ran 
des medios que le concede el nuevo, pero transitorio, 
estado jurídico, piensa seguir un criterio de templanza, 
moderación y respeto, y únicamente ser inexorable en 
cuanto se relacione con las guerras y con el manteni
miento del orden público.

Confía él Gobierno en que la opinión hará justicia 
á esta necesaria resolución, que sólo responde al cum
plimiento de sagrados deberes, y principalmente al 
sentimiento de amor á la Patria que distingue y enal
tece al pueblo español.

Fundado en estas consideraciones, el Consejo de

Ministros tiene el honor de proponer á Y. M. el si
guiente Real decreto.

Madrid 14 de Julio de 1898.
SEÑORA:

ÁL. R. P. de V. M., 
Práxedes Mateo Magosta.

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suspenden temporalmente en toda 

la Península é islas adyacentes las garantías expresa
das en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 9.° y párrafos prime
ro, segundo y tercero del 13 de la Constitución de la 
Monarquía.

Art. 2.® Desde la publicación de este decreto se 
aplicará la ley de Orden público de 23 de Abril 
de 1870, salvo lo dispuesto en el título 4.° de dicha ley 
con relación al procedimiento en las causas crimina
les, que continuará rigiéndose por las leyes y  disposi
ciones vigentes, tanto en los procesos en que conozca 
la jurisdicción ordinaria, como en los sometidos á la-& 
especiales de Guerra y Marina.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes deii 
uso que hag'a del presente decreto*.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil och®Ql®B~ 
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA. ‘
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  Mate®

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

REALES DECRETOS
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el reg lam ento  

orgánico del Cuerpo de Correos,, á propuesta, áe 1 Mi
nistro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Ik  Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover á Jefe de Admini&tracid ,n ¿e ter
cera clase del expresado Cuerpo, en comisió?u, á Don 
Antonio Corona y Blasco.

Dad® en Palacio k  doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA GJ.iISTINA
El Ministro dé la Gobernación 

Trinitario R uiz |  Capdepén.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el reglamento 
orgánico del Cuerpo de Correos, k  propuesta del Mi
nistro de la Gobernación.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regento del Reino,

Vengo en promover á Jefe de Administración de 
cuarta clase del expresado Cu erpo á D. Jesús de An
drés Sánchez.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Gobernación,

Trinitario Huta y Cppdepón,
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Tista la instancia del Ayuntamiento de Barcelona 

en súplica de que se deje sin efecto el párrafo último 
del artíeulo único del Real decreto de 14 de Noviem
bre de 1894, por el que se exceptuó de la aprobación 
general del plano de ensanche de dicha ciudad la adi
ción de las barriadas denominadas Huerta de San B er
trán, La Fransa y Pueblo Seco., según proponía la Sec
ción de Arquitectura de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando:

Considerando que la referida excepción fué impues
ta por el deseo de unificar el ensanche de las barria
das con el general de Barcelona, creando un todo ar
mónico y suntuoso:

Considerando que son muy de atender las razones 
expuestas por el Ayuntamiento de Barcelona, toda 
vez que resulta probado que la urbanización de las 
barriadas ni es raquítica ni se halla en oposición con 
las reglas de la higiene, y se ha ajustado á las condi
ciones especiales del terreno en que tienen las mismas 
su emplazamiento:

Considerando que es necesario poner fin & la anó
mala situación creada por la excepción contenida en 
el Real decreto de 14 de Noviembre de 1894, que ha 
interrumpido el desarrollo de las edificaciones y la 
contratación de terrenos, con perjuicio de los intere
ses del vecindario:

Considerando que en la práctica resultan irrealiza
bles las modificaciones que la docta Corporación, antes 
mencionada, proponía, porque obligan á la destruc
ción de más de 700 edificios, que sería preciso recons
truir, careciendo de fondos el Ayuntamiento para sa
tisfacer la cantidad á que habrían de ascender las in 
demnizaciones consiguientes:

Considerando que la propia naturaleza del terreno 
impide realizar el ensanche de las barriadas en condi
ciones análogas al del llano de Barcelona, y que, por 
otra parte, de modificarse la actual forma de las ba
rriadas se privaría á los obreros de viviendas cómodas, 
espaciosas, higiénicas y económicas, como son las de 
que disponen en la falda de Monjuich, obligándoles á 
ocupar pisos altos y reducidos y de mayores precios de 
los de ahora, á causa del aumento de valor que obten
drían las nuevas edificaciones;

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado en pleno y con lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se modifica el Real decreto de 14 

de Noviembre de 1894 en el sentido de que queda tam
bién aprobado el ensanche de las barriadas de La 
Fransa, Pueblo Seco y Huerta de San Bertrán, de la 
ciudad de Barcelona, dejando sin efecto la condición 
previa fijada en dicho Real decreto, y en su conse
cuencia, se declaran adicionadas al plano del ensanche 
las indicadas barriadas en la misma forma en que se 
sometieron á la aprobación superior.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
noventa y  ocho,

MARIA CRISTINA
El MinMro do la Gobernación,

Trinitario Rulx y Capdepón.

REAL ORDEN
limo, Sr.: S. M. el Rey (Q. B, O,), y en su nombre 

la Reina  Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el reglamento orgánico de 15 
de Febrero del corriente año, se ha servido disponer 
que se convoque á oposición para cubrir todas las va
cantes de Aspirantes segundos del Cuerpo' de Correos 
que existen actualmente y las que se produzcan hasta 
la terminación de los ejercicios. De los opositores que 
sean aprobados, y cuyo número de ordenen la pro
puesta del Tribunal exceda al de vacantes, adquirirán 
los 100 primeros el derecho á ocupar las que sucesiva
mente ocurran en la referida clase del Cuerpo.

Los que aspiren á tomar parte en la oposición de
berán reunir las condiciones expresadas en el art. 15 
del reglamento, y solicitar de esa Dirección general la 
admisión á los ejercicios en el plazo de treinta días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
Real orden en la G aceta  de Mad r id , acompañando á  
las instancias ios documentos que determina el art. 17.

El reconocimiento facultativo de los opositores co
menzará el día 1.° de Octubre del corriente año, el sor
teo de los declarados útiles se verificará el 25 de dicho 
mes, y los ejercicios tendrán principia el 3 de Noviem
bre siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Julio de 1898.

RÜIZ T  CAPDEPÓN 
Sr. Director generaí de Correos y Telégrafos.
A rtículos que se c ita n  en la  p rec e d e n te  R ea l orden?y o tros cuyo conocim iento in te re s a  á, los que a sp ire n

á. in g re sa r  en el Cuerpo de C orreos.
Del reglamento orgánico de 15 de Febrero del corriente año.
Art. 15. Para ser admitido á oposición es necesario reun ir las condiciones siguientes:1.a Ser español.2.a Haber cumplido diez y  seis años, y no exceder de tre in ta  el último día señalado para la presentación de las ins

tancias.3.a No haber sido sentenciado por los Tribunales de justic ia á pena aflictiva ó correccional, ni encontrarse procesa
do por delito.4.a No tener defecto físico que le inhabilite para el ser
vicio.5.a No encontrarse separado de cualquiera de los Cuerpos ó destinos de la A dm inistración pública por faltas Cometidas 
en el desempeño del empleo.6.a A creditar buena conducta.7.a Tener todas las condiciones exigidas por la ley para 
ser funcionario público,A rt. 17. Los que deseen tom ar parte en la oposición, lo solicitarán del Director general dentro del plazo señalado en la convocatoria, y presentarán los documentos siguientes:L.° Partida de bautismo ó acta de nacimiento.2.° Certificados de buena conducta expedidos por el Al
calde y Párroco de su domicilio.3.° Declaración suscrita por el interesado de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad á que se refieren los números 3.°, 4.°, 5.° y 7.° del a rt. 15,Cualquiera ocultación en la declaración exigida por el 
número 3.° del presente artículo, ó falsedad en los documentos que se presenten, dará lugar en todo tiempo á la separación del interesado, si hubiese llegado á ingresar en el Cuerpo, quedando aquél inhabilitado perpetuamente para servir en Correos, sin perjuicio de la acción crim inal que corres
ponda.Presentados los anteriores documentos, la Dirección general designará un Facultativo del Cuerpo de Correos para que reconozca á los solicitantes á expensas de éstos, y certi
fique sobre su ap titud  física.

A rt. 18. La Dirección general decretará la admisión ó exclusión délos solicitantes dentro de los sesenta días siguientes á la publicación de la convocatoria, y dará conocimiento de sus acuerdos á los interesados, pudiendo éstos ó los demás opositores alzarse contra estas resoluciones ante el Ministro de la Gobernación dentro del plazo improrrogable de quince 
días.

A rt. 19. Con ocho días de antelación á la fecha en que deban comenzar los ejercicios, se procederá por el Tribunal censor al sorteo de los opositores admitidos para establecer el orden en que deban actuarEste acto será público y se anunciará por edictos en el vestíbulo de la Dirección general, donde también se pondrá de manifiesto el acta del resultado que ofrezca.
Del reglamento del servicio de Correos fecha 7 de Junio del corriente año.

A rt. 408. Los ejercicios de oposición para el ingreso en el Cuerpo de Correos serán tres: el primero consistirá en escribir al dictado y analizar un período de lengua castellana, leer y traducir otro de lengua francesa y conversar en este idioma con el Tribunal sobre generalidades del servicio de Correos; el segundo en contestar á dos puntos sacados á suerte del program a de Aritm ética, otros dos del de Geografía postal fé itinerarios postales de España y uno del de Geografía universal, y el tercero en contestar á tres puntos de un program a que comprenda las siguientes m aterias: L egislación del servicio interior y elementos de la del servicio internacional. Tarifas nacionales y extranjeras y contabili
dad especial de Correos,

A rt. 409. Los ejercicios serán públicos y se verificarán en los días y horas que el Tribunal designe previamente.
A rt. 410. Las opositores serán llamados por el orden que les corresponda en el sorteo que previene el art. 19 del regla

mento orgánico.El opositor que no se presente al ser llamado por el Tribunal, perderá su turno; y si acreditase que se lo impidió causa legítima, podrá actuar después que todos los opositores hayan practicado el ejercicio. En los siguientes recobrará 
el número del sorteo.En ningún caso podrán verificar los opositores un ejerci
cio después de comenzado eLsiguiente.

A rt. 411. Los opositores abonarán en la Secretaría del 
Tribunal, en concepto de derechos de examen, 10 pesetas, y entregarán al Presidente al verificar el primer ejercicio la  papeleta que justifique el pago de aquella cantidad.Los individuos que desistan de actuar, y los que por cualquier concepto sean borrados de las listas de opositores, no podrán reclam ar la ¿evolución de lo abonado por derechos' 
d i examen.

A rt. 414. El Secretario del Tribunal extenderá diariam ente acta del resultado de los ejercicios, consignando el núm ero1 total de puntos obtenidos por cada uno de los opositores, y cuáles de éstos han  sido declarados aptos para pasar al 
ejercicio siguiente. Las actas serán suscritas por el Presiden
te y los Vocales.Extendida el uéta, se fijará á la puerta del local un  anuncio que exprese oí número de puntos obtenidos por cada uno de los opositores declarados aptos, y cuáles de éstos han.sido reprobados. Este anuncio será autorizado por el Secretario.

Art. 415. Term inado el último ejercicio, el Tribunal procederá á la propuesta por orden de mérito de los opositores, que deban ingresar en el Cuerpo.Contra la, propuesta del Tribunal no se adm itirá reclam ación akrun'A.
PROGRAMA ¡

d e la s  m ateria s que constitu yen  e l  segun do y el tercc>  e jerc ic io  de las op osic ion es para e l in g reso  en, e l  C uerpo de C orreos,
E lem en tos de A ritm é tic a .

Lección 1 .a A ritm ética .—Cantidad.—Unidad t Número._
División del núm ero..— Numeración h ^ b l ^ a 'y  escrita.—

I Ideas generales sobre los diferentes sistem as de num eración.
j Lección 2.a Adición de los números enteros. — Pruebas de esta operación — Alteraciones de la sum a por las que 

experim entan los sum andos.—Sustracción de números enteros. — Pruebas de esta operación. — Alteraciones que sufre el resto por las que experim entan m inuendo y sustraen do.Lección 3.a M ultiplicación de números enteros en sus diferentes casos.—Número' de cifras de un producto.—A lteraciones de un produeto por las que experim entan ambos factores.—Pruebas de la m ultip licación .—Consecuencias d é la  
m ultip licación .— Productos de varios factores.— Potencias de los números*Lección 4.a División de núm eros enteros en sus diferente® casos.—Número de cifras de u n  cociente. Alteraciones del cociente y resto por las que experim entan dividendo y div isor.— Pruebas do la  divisiem .— Consecuencias de' la di
visión.Lección 5.a Divisibilidad. — Teoremas fundam entales.— Divisibilidad por 2, 3, 4. 5, 6, 7, 9, 11 y 25. — Procedimiento para hallar los caracteres de divisibilidad por un núi&ero cualquiera.Lección 6.a Máximo común di visor de dos ó  más núm eros.—Teoremas relativos al máximo* com ún divisor.Lección 7.a Números primos y primos entre sí.—Form ación de una tabla de números prim os.—Teoría núm eros primos. — Descomposición da un M inero  en sus factores sim ples.—Cuadro de divisores simples y  compuestos de um  número.Lección 8.a Mínimo com ún m últiplo de dos ó más núm eros.—Máximo común divisor por el método de la descomposición en sus factores primos.

Lección 9.a Fracciones ordinarias: cómo se orig inan .—A lteraciones de un quebrado por las que sufren sus;térm inos.— Simplificación de fraciones.Lección 10. Reducción de quebrados á& un común denominador por el método ordinario y el dé los factores p rimos.—Reducción de un quebrado á otro de una especie determ inadas: aplicaciones de este problema. Adición y  sustracción de fracciones ordinarias en sus diferentes casos.Lección 11. M ultiplicación de fracciones ord inarias.— Fracciones de fracción. Productos de varios factores enteros y fraccionarios.—Potencias de los quebrados y de los números mixtos.Lección 12. División de las fracciones ordinarias y de los números mixtos.Lección 13. Fracciones decimales. — Numeración hablada y escrita de estas fracciones—Suma, resta, m ultip licación y división de las fracciones decimales.Lección 14. Reducción de fracciones ordinarias á decimales y viceversa.Lección 15. C uadrado .— Formación del cuadrado dedos números y partes de que se compone. — Raíz cuadrada de los números enteros, quebrados y decimales.—Raíces exactas, r— Raíces incom ensurables.— Aproximación de estas raíces-ea menos de una unidad ó de una fracción cualquiera.Lección 16. Cubo.— Form ación del cubo de los números y partes de que se compone.—Raíz cúbica de los números enteros, quebrados y decimales.— Raíces exactas.— Raíces incomensurables. — Aproximación de estas raíces en menos de una unidad ó de una fracción cualquiera.Lección 17. Números concretos.— Reducción de complejos á incomplejos y viceversa.—Sum a.— R esta.— M ultiplicación y división de estos números.Lección 18. Sistema métrico d ec im al.— Diferentes clases de unidades. Múltiplos y divisores de* las unida des principales.— Reducción de unas unidades á otras en el sistem a métrico. Equivalencias entre las unidades principales-de! sistem a métrico y las antiguas de Castilla.Lección 19. Razones y proporciones por diferencia y  por cociente.—Teoría de las equidiferencias y proporciones.—Serie de razones iguales.Lección 20. Progresiones por diferencia. — Teoremas fundamentales. — Suma de los términos de una progresión por diferencia.—Interpolación de medios diferenciales.Lección 21. Progresiones por cociente. — Teoremas fundam entales.—Suma de los términos de una progresión por cociente —Interpolación de medios proporcionales.lección 22. Logaritmos. — Idea general de sus propiedades.—Formación de las tablas de logaritmos por el método de las interpolaciones.Lección*} 3. Regla de tres simple y compuesta^Lección 24. Regla de interés.Lección 25. Regla de aligación directa ó inversa. — R&gla 
de descuento.Lección 26. Repartim ientos proporcionales» — Regla de compañía simple y compuesta.

G eografía postal é itin erarios posta les de E sp aña.
Lección 1.a Situación geográfica de España. L ím ites. Cabos, cordilleras, ríos y canales principales. Mares. Puertos más im portantes.Lección 2.a División territo rial de España. Su extensión y  población. Ideas generales sobre la  red postal de España. -Lección 3.a Provincia de Alava. Situación geográfica. _ Límites. Capital; vías por las que se comunica com M adrid y  con las capitales de. las provincias lim ítrofes i Ex tensión . Población. Ríos principales. Ferrocarriles. Oficinas de Correos más im portantes. Conducciones en carruaje y á eaha!!c>.Lección 4.a Los enunciados de la  lección tercera m n  re lación á la  provincia de Albacete.Leccián 5.a Idem id. id. á la  de Alicante.Lección 6.a Idem  id. id. á la de Almería.Lección 7.a Idem id. id. á, la  de Avila.Lección 8.a Idem id. id. á  la de Badajoz. *Lección 9 a Idem íd. íd.. á la de Barcelona..Lección 10. Idem id. id . á la de Burgos. /r-Lección 11. Idem íd. íd . á la de Cáceres.LecciónVl. Idem  id. id. á la de Cádiz. •Lección 13. Id.em íd. íd. á la de Castellón.Lección 14. Idem  íd. íd. á la  de Ciudad Reál.Lección 15. Idem  íd. íd. á la  de Córdoba.Lección Ifi, Idem íd. íd. á la de Coruña. lección 17. Idem íd. íd. á la de Cuenca. 
lección \8 . Idem íd. íd. á la de Gerona.
Lección 19. Idem íd. íd. á la  de Granada.
Lección 20. Idem id. íd. á la de G uadalajara,Lección 21. Idem íd. íd. á la de Guipúzcoa.
Lección 22. Idem íd. íd. á la de Huelva.
Lección 23. Idem íd. íd. á la de Huesca.Lección 24. Idem íd. íd. á la de Jaén.Lección 25. Idem íd. íd. á la de León.Lección 26. Idem íd. íd, á la de Lérida.Lección 27. Idem íd. íd. á la de Logroño.
Lección 28. Idem íd. íd. á la de Lu.go.
Lección 29. Idem íd. íd. á 1$ <!q M adrid.
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Lección 30. Los enunciados de la lección tercera con rela

ción á la provincia de Málaga.
Lección 31. Idem id. id. á la de Murcia.
Lección 32. Idem id. id. á la de Navarra.
Lección 33. Idem id. id. á la de Orense.
Lección 34. Idem id. id. á la de Oviedo.
Lección 35. Idém id. id. á la de Palencia.
Lección 36. Idem id. id. á la de Pontevedra.
Lección 37. Idem id. id. á la de Salamanca.
Lección 38. Idem id. id. á la de Santander.
Lección 39. Idem id. id. á la de Segovia.
Lección 40. Idem id. id. á la de Sevilla.
Lección 41. Idem id. id. á la de Soria.
Lección 42 Idem id. id. á la de Tarragona.
Lección 43. Idem id. id. á la de Teruel.
Lección 44. Idem id. id. á la de Toledo.
Lección 45. Liem id. id. á la de Velencia.
Lección 46. Idem id. id. á la de Valladolid.
Lección 47. Idem id. id. á la de Vizcaya.
Lección 48. Idem id. id. á la de Zamora. -
Lección 49. Idem id. id. á la de Zaragoza.
Lección 50. Provincia de Baleares. Situación geográfica. 

Islas que la forman. Capital. Extensión. Población. Ferroca
rriles. Oficinas de Correos más importantes. Conducciones en 
carruaje y á caballo. Conducciones marítimas nacionales.

Lecvón 51. Provincia de Canarias. Situación geográfica. 
Islas que la forman. Capital. Extensión. Población. Oficinas 
de Correos más importantes. Conducciones en carruaje y á 
caballo. Conducciones marítimas nacionales.

Lección 52. Ambulante de Madrid á Irún. Su descripción. 
Itinerario. Entregas que verifica.

Lección 53. Ambulante de Medina del Campo á Fuentes de 
Oñoro. Oe Fuentes de San Esteban á La Fregeneda. De Me
dina del Campo á Zamora.

Lección 54. Ambulante de Bilbao á Zumárraga. De De
sierto á San Julián de Musques. De Bilbao á La Robla.

Lección 55. Ambulante de Madrid á Barcelona.
Lección 56. Ambulante de Madrid á Arganda. De Alcune- 

sa á Soria. De Valladolid á Ariza.
Lección 57. Ambulante de Zaragoza á Bilbao. De Cortes á 

Borja. De Tudela á Tarazona. De Castejón á Alsasua.
Lección 58. Ambulante de Zaragoza á Barcelona. De Zara

goza á Cariñena. De Tardienta á Jaca.
Lección 59. Ambulante de Selgua á Barbastro. De Lérida 

á Tarragona De Manresa á Olbán.
Lección 60. Ambulante de Puebla de Híjar á Alcañiz. De 

Barcelona á Reus. De Tarragona á Reus. De Barcelona á Pi- 
camoixons.

Lección 61. Ambulante de Martorell á Igualada. De Barce
lona á San Juan de las Abadesas.

Lección 62. Ambul nte de Barcelona á Port-Bou. De Bar
celona al empalme. De Gerona á San Felíu de Guixols. De 
Flassá á Palamós.

Lección 63. Ambulante de Madrid á Valencia.
Lección 64. Ambulante de Madrid á Cuenca. De Chinchi

lla á Cartagena.
Lección 65. Ambulante de Murcia á Baza. De Murcia á 

Aguilas. De Almería á Guadix.
Lección 66. Ambulante de La Encina á Alicante. De Ville- 

na á Bocairente. De Alicante á Murcia. De Albatera-Catral á 
Torrevieja.

Lección 67. Ambulante de Játiva á Onteniente. De Carca- 
gente á Denia. De Gandía á Alcoy. De Silla á Cullera.

Lección 68. Ambulante de Valencia á Utiel. De Valencia á 
Liria. De Valencia á Barcelona. De Sagunto á Segorbe. De 
Palma á Manacor.

Lección 69. Ambulante de Madrid á Cádiz.
Lección 70. Ambulante de Toledo á Aranjuez. De Manza

nares á Ciudad Real. De Vadollano á Linares. De Linares á 
Puente Genil.

Lección 71. Ambulante de Córdoba á Málaga. De Granada 
á Málaga. De Córdoba á Granada. De’ Bobadilla á Algeciras.

Lección 12. Ambulante de Córdoba á Almorchón. De Pe- 
ñarroya á Fuentes del Arco. De Córdoba á Utrera.

Lección 73. Ambulante de Sevilla á Mérida. De Guadajoz 
á Carmona. De Sevilla á Carmona.

Lección 74. Ambulante de Sevilla á Huelva. De Huelva á 
Minas de Río Tinto. De San Juan del Puerto á Zalamea la 
Real. De Huelva á Zafra.

Lección 75. Ambulante de Sevilla á La Roda. De Utrera á 
Morón. De Cádiz á Sanlúcar de Barrameda. De Puerto de San
ta María á Chipiona.

Lección 76. Ambulante de Madrid á Badajoz. De Madrid á 
Toledo.

Lección 77. Ambulante de Madrid á Valencia de Alcán
tara.

Lección 78. Ambulante de Madrid á Villa del Prado. De 
Plasencia á Astorga. De Arroyo Malpartida á Cáceres. De Cá
ceres á Mérida.

Lección 79. Ambulante de Madrid á Coruña.
Lección 80. Ambulante de Madrid á Santander. De San

tander á Bilbao. De Santander á Cabezón de la Sal.
Lección 81. Ambulante de León á Gijón. De Soto del Rey 

áCiaño-Snnta Ana. De Oviedo álnfíesto. De Oviedo á Trubia. 
De Villabona á Avilés. De Gijón á Pola de Labiana.

Lección 82. Ambulante de Toral de los Vados á Villa- 
franca del Bierzo. De Monforte á Vigo. De Redondela á 
Pontevedra. De Pontevedra á Vigo. De Santiago á Carril.

Elementos de Geografía Universal.

Lección 1.a Descripción física del Globo terráqueo, sus 
continentes, islas más importantes, océanos y mares prin
cipales. Partes en que se divide la tierra.

Lección 2.a Descripción física de Europa; límites, mares y 
golfos más importantes que bañan sus costas, Penínsulas, 
cabos é islas principales, cordilleras, ríos y lagos.

Lección 3.a Descripción física de Asia, ídem id. id.
Lección 4.a Descripción física de Africa, ídem id. id.
Lección 5.a Descripción física de América, ídem id. id.
Lección 6F Descripción física de Oceanía; su situación, 

partes en que se subdivide; archipiélagos é islas más impor
tantes de cada una.

Lección 7.a Países que comprende Europa.
!f Lección 8.a Portugal, límites y situación; capital y pobla
ciones más importantes.

Lección 9.a Francia, ídem id. id.—Andorra.
Lección 10. Gran Brétaña, ídem id.; sus posesiones en 

Europa.
Lección 11. Bélgica, ídem id. id.
Lección 12. Países Bajos, ídem id. id.
Lección 13. Suiza, ídem id. id.
Lección 14. Alemania, límites, estados que la componen, 

capital y poblaciones más importantes.
Lección 15. Austria-Hungría, límites, estados que la com

ponen, capital y poblaciones más importantes. Principado 
de Licchtenstein.

Lección 16. Estados escandinavos, límites, capitales y po
blaciones más importantes.

Lección 17. Rusia, ídem id. fid.
Lección 18. Estados danubianos y Montenegro, ídem id. 
Lección 19. Turquía, ídem id. id.
Lección 20. Grecia, ídem id. id.
Lección 21. Italia, ídem id. id.
Lección 22. Países y regiones que comprende Asía;,
Lección 23; Rusia asiática, regiones que comprende, po

blaciones más importantes.
Lección 24. Turquía asiática, ídem id id.
Lección 25. Arabia, límites, regiones en que se divida, Es- , 

tados autónomos, capitales y poblaciones más importantes.
Lección 26. Persia, límites, capitales y poblaciones más 

importantes. Afghanistan, Beluchistan y  Herat, límites,, ca
pitales y poblaciones más importantes.

Lección 27. India británica, límites, regiones que com
prende, capital y poblaciones más importantes. Adén y sus 
dependencias.

Lección 28. Siam, límites, capital y poblaciones más im
portantes.

Lección 29. China, ídem id. Corea.
Lección 30. Japón, ídem id. id.
Lección 31. Posesiones y protectorados ingleses, franceses •

y portugueses en Asia.
Lección 32. Africa, principales países y regiones que com

prende.
Lección 33. Egipto, límites, capital y poblaciones más im

portantes.
Lección 34. Berbería, regiones y Estados que comprende, 

capitales y poblaciones más importantes.
Lección 35. Sahara, establecimientos españole».
Lección 36. Costa occidental de Africa, regiones en que se

subdivide. Siberia, Estado independiente del Congo, capita
les y poblaciones más importantes.

Lección 37. Colonias y establecimientos españoles en el 
golfo de Guinea.

Lección 38. Principales colonias y establecimientos euro
peos en la costa occidental de Africa.

Lección 39. Africa meridional, Estados independientes que 
Comprende, capitales y poblaciones más importantes.

Lección 40. Posesiones y protectorados británicos en el 
Africa meridional.

Lección 41. Territorio alemán del Africa del Sudoeste. 
Lección 42. Costa oriental, regiones en que se subdivide. 

Zanzíbar.
Lección 43. Posesiones alemanas, francesas, inglesas y 

portuguesas en la costa oriental de Africa é islas adya
centes.

Lección 44. Abisinia, posesiones italianas en las costas del 
Mar Rojo.

Lección 45. Regiones del interior de Africa.
Lección 46. Subdivisión de América y países que com

prende en sus partes Septentrional, Central y Meridional.
Lección 47. Estados Unidos, límites, capital y poblaciones 

más importantes 
Lección 48. Méjico, ídem id. id.
Lección 49. Países de América Central, ídem id. id.
Lección 50. Haití y Santo Domingo. ídem id, id.
Lección 51. Colombia, ídem id. id.
Lección 52. Venezuela, ídem id. id.
Lección 53. Brasil, ídem id. id.
Lección 54. Uruguay, ídem id. id.
Lección 55. Paraguay, ídem id. id.
Lección 56. República Argentina, ídem id. id.
Lección 57. Chile, ídem id. id.
Lección 58. Bolivia, ídem id. id.
Lección 59. Perú, ídem id. id.
Lección 60. Ecuador, ídem id. id. j
Lección 61. Colonias españolas en América, ídem id. id. ; 
Lección 62. Colonias danesas y francesas, neerlandesas é I 

inglesas en América. ,5
Lección 63. Colonias y posesiones españolas en Oceanía. 
Lección 64. Colonias y posesiones francesas, alemanas,, 

inglesas, neerlandesas y portuguesas en Oceanía.

Legislación del servicio interior (a).—Elementos de le
gislación del servicio internacional (b).—Tarifas na
cionales y extranjeras {c) .—Contabilidad especial de 
Correos (d).

Lección 1.a a) Objetos que el correo transporta. Cuáles no 
puede conducir. Extensión de su Monopolio. Corresponden
cia que puede ser conducida por particulares. Contrabando de 
la correspondencia y sanción penal.

b) Clases de objetos admitidos á la circulación por el co
rreo. Objetos cuya transmisión por el correo está prohi
bida.

c) Tipos de peso y de precio de la correspondencia para 
las provincias del Reino.

d) Intervención recíproca: su objeto. Qué es correspon
dencia de cargo.

Lección 2.a a) Diversos sistemas de franqueo y cuál es 
aplicable á la correspondencia del interior. Condiciones-para 
la circulación de la correspondencia cuando falten á la venta 
sellos de Correo.

b) Condiciones del franqueo. Franquicia.
c) Tipos de precio y de peso, de la correspondencia desti

nada á las provincias españolas de Ultramar.
d) Oficinas fijas que hacen el cambio de correspondencia 

extranjera.
Lección 3.a a) Propiedad de la correspondencias Formali

dades para recuperar ó reexpedir la ordinaria y lái certifi
cada.

b) Propiedad de la correspondencia en el servicio inter
nacional. Formalidades para recuperarla ó reexpediría.

c) Tipos de peso y de precio» para el franqueo de los o b je 
tos que circulan por el interior de las poblaciones.

d) Oficinas eventuales y oficinas ambulaniass de cambio. 
Lección-± a a) Secreto sobre la correspondencia. Cartas;

su definición.
d) Operaciones que* debem llevar á cabo las oficinas de 

cambio con la correspondencia de cargo.
Lección 5.a a) Tarjetas postales sencillas y dobles, oficia

les ó elaboradas particularmente. Condiciones para su. circu
lación.

b) Condiciones de admisión y envío, de las tarjetas pas
tales simples ó con respuesta pagada* oficiales ó> particu
lares.

d), Operaciones de intervención recíproca en las oficinas 
que no son de cambio. Cargos for mados á Carterías.—Idem 
á oficinas ambulantes. Rectificaciones.

! Lección 5.a a) Periódicos; su definición. Parte manuscrita 
que pueden contener.

b) Condiciones de admisión y envío de los impresos.— 
Indicaciones manuscritas que pueden contener. 

s c) Desecho de certificado* Tarifa de los de seguro»

Lección 7 a a) Impresos; su definición, parte manuscrita 
que pueden contener. Límites de peso y dimensiones de las 
impresos.

d) Reexpedición de correspondencia de cargo. Correspon
dencia sobrante. Pedidos de abono.

Lección  8.a Papeles de negocios; definición de los mismo» 
y condiciones para su circulación. Muestras de comercio.. 
Condiciones para que puedan circular, según sus diverso» 
estados. L.bnites de peso y tamaño de las muestras.

b) Condiciones de admisón de los pápele» de negocios. Lí
mites de pe so y dimensiones de los periódicos, impresos y  
papeles de negocios.

Lección 9.a a) Medicamentos; condiciones para su admi
sión. Objetos en grupo.

b) Condicióne® de admisión y envío de las muestras da 
comercio en general. Condiciones especiales, según su» di
versos estados.

e) Tipos de peso y de precio para el franqueo y porte dé
la correspondencia de y para los países de la Únian y demás-1 
que no tienen tarifa especial.

Lección 10*. a) Correspondencia oficial. Caracteres que la 
distinguen y condiciones que ha d® reunir para su circula
ción. Condiciones de admisión'y envío de los dócumentos 
electorales;; pliegos de loterías y avisos del Giro Mutuo.

b) Indicaciones manuscritas-'que pueden llevar los paque
tes de muestras; límites de peso y dimensiones. Medica
mentos.

Lección IT. a) Buzones^ Horas de servicio en la o oficinas. 
Valor y oolor de los sellos de correo que se u sa3 ‘ actual
mente.

b) Objetos en grupo.
c) Tarifas especiales para el cambio con Portugal" y- colo

nias portuguesas.
d) Cuentas de; intervención recíproca;.su fermacLmv 
Lección 12. a) Inutilización de las sellos de correo. Co

rrespondencia no franca é insuficientemente franqueada.
d) Justificación de las cuentas de intervención reciproca; 

aprobación de las mismas.
Lección : a) Registro de los correos. Detención de los

mismos. Detención de la correspondencia.
c)'Tarifa especial para el cambio con Gibraltar.
d) Responsabilidad que se deriva del -servicio de intomren- 

ción recíproca.
Lección W. ^  Expedición de la correspondencia ordina

ria. Expedición de la correspondencia certificada. Correspon
dencia conducida en buques particulares. «Vayas»; redacción 
y refrendo de los mismos.

d)>. Apartado particular; su objeto y forma en que se ob
tiene.

Lección 15. a), Sellos de correo servidos- ó falsos.. Entrega
de la correspondencia ordinaria. Lista; qué eorresp on lencia 
puede ser entregada en lista, y formalidades con q ue ha de 
verificarse. Apartado oficial.

c) Tarifa especial de la zona limítrofe con Francia, .y ca
sos en que se aplica esta tarifa.

Lección 16.. a) Derechos de distribución de la correspon
dencia á domicilio. Correspondencia sobrante. At rib iciones 
de los Gobernadores civiles en el ramo de Correos. Idem de 
las Autoridades judiciales.

d) Clases de susericiones al apartado, y sus precios.
Lección 17:. a) Correspondencia certificada; su definición

y condiciones que ha de reunir; objetos que pr .eden certifi
carse. Hojas de aviso. Entrega de lós certificado's.

d) Libros talonarios para las suscrióiones al apartado. 
Ingreso de 10 recaudado.

Lección 18. a). Avisos de recibo*>de los certificados. Recla
mación de éstos. Responsabilidad de-losomple'ados porel ser
vicio de certificados.

c) Derecho de certificación de. la correspondencia inter
nacional.

d) Formación de las cuentas correspondí entes al¡derecho. 
de apartados; su¡ justificación.

Lección 19: a) Certificados sin deolanac ión de valor; su.
cierre y condiciones especiales, .según- r fiase. Responsabi
lidad de la Administración por estos certif .cados.

b) Certificados sin declaración de vuLor; condiciones da 
admisión y envío.

d) Epoca de rendición de las cuenta» del derecho de apar
tado. Aprobación de las mismas. Respíoj .isabilidad. que se de
riva de este servicio.

Lección^20: a) Certificados sobrantes.. Despachos telegráfi
cos y semafóricos. Qué se entiende; por correspondencia ase
gurada;.

b) Envío dedos certificados sin» dfer Jaración de valor. Ho
jas de aviso;

d) Cuentas-de causas da--oficio.»y 's utos de pobre, y su for
mación, justificación y periodicidad.

Lección 21. a) Cartas ©om valoro s declarados; condiciones 
de cierre y envío; valores, asegurab les, límites de la declara
ción. Derecho» de seguro, L ib ro» tn1 lonarios de valores.

bh Avisos de recibo. Reclamac ión de los certificados sin 
declaración1 de valor.

Lección 22V a) Entrega,de Ib» cartas c o n  valores declara
dos á los destinatarios* Res§car .sabilidad de la Administra
ción por el servicio de carta» c .on valores declarados. Decla
ración fraudulenta.

b) Responsabilidad-de Tai. J administración por los certifi
cados sin declaración, de vaha: r.

Lección^, a) Valores cfe&barados en fondos públicos; l í 
mites de la declaración. Dwf écho de seguro. Responsabilidad 

 ̂ de la Administracioiqporrdf servicio de cartas con fondos pú
blicos..

\ b) Cortas con valorea d' aclarados. Valores asegurables; l í -  
; mite; de la declaración;, co ndiciones de admisión y envío da 
■ las sartas con valpre» clarados.
5 Lección 24. 0); Objetos asegurados; condiciones de cierre y

en.T10 de estos objetos^ hímites de peso y dimensiones de los; 
mismos. Respons&bLücTad de la Administración por el servi
cio» de objetos aseguiaf odos.

b) Envío de- las ¿f <,rtas con valores declarados.
Lección 25. a)\ Jli'mite de la declaración sobre objetos, asa* 

gurados; portes y  Gerechos de seguro. Correspondencia, a u 
gurada sobrante.

b) Correspondencia no franca ó insuficientemente fran
queada; bases pa ra la aplicación de portes en es'(¡a eorresrjon- 
dencia.

Lección, 26,. u) Estadística de Correos; su objeto. Forma y  
épocas en que se desempeña este servicio por tas oficinas d¿I 
ramo. Datos que debe contener la estadística •postal., y  compa
ración que entre los mismos debe establecerse.

b) Expedición de la correspondencia; m'odo de 'acondicio
nar los despachos en que se incluye.

Lección 27. a) Material; enumeración del especial de Co
rreos. Qué libros deben llevar las Administraciones princi
pales y cuáles las Estafetas. Impresos que se emplean en Co-

Írreos, y su aplicación.
b) Comprobación de> los despachos; hojas de rectifica

ciones.



232 15 Julio 1898 Gaceta de Madrid.—Níma, 196

LeceMn 58, i) Sellos que se usan en las oficinas de Co
rreos; su 'Aplicación* Formalidades con qne deben hacerse los 
arriendos de locales para oficinas de Correos. Gastos de tras
lación dlt las oficinas y de obras, y reformas en locales que 
son propiedad del Estado. Bendición de cuentas por todos 
conceptas , _ ,

í) Errores e irregularidades en la expedición de cartas con. 
valores declamados.

£t>üám 29* a) Organización del Cuerpo de empleados de 
Córveos. Categoría de los empleados que lo componen y suel
do "asignado á cadu uno. Ingreso en el Cuerpo. Organización 
del Centro directivo. Asuntos en que entiende cada Negocia- 
de* de la Dirección general.

Reexpedición de la correspondencia internacional.
Lección, 30. a) Junta de Jefes. Atribuciones y deberes de 

los Jefes de Sección. Idem de los de Negociado* Idem de los 
Oficiales y Aspirante - de la Dirección general* Tramitación 
'de expedientes en la misma Organización de la Administra- 
1 ción provincial y personal que. la compone. 

b) Correspondencia internacional sobrante.
Lección 31. a) Atribuciones y deberes de los Administrsi» 

dores principales. Idem de los Interventores de las Adminis
traciones principales.

b) Contabilidad internacional. Conceptos por los ensiles 
se llevan cuentas entre España y otras Administrwriniies, 

Lección 32. o) Atribuciones y deberes de los Ollkutileb y  
Aspirantes de las Administraciones prmcipnkb. Idem de los 
Administradores subalternos. Idem de los peatones y carte
ros rurales

Lección 33. a) Formalidades con que deben hacerse Jos 
contratos de servicios de Correos. Ser?icios exceptuados de 
los requisitos de subasta y concurso, y formalidades con que 
deben contratarse.

Lección 34. a) Atribución* s y debe rus «le los 11 ib ¡litados 
de las principales en sio diversas ciasen. Iijein de los Inspec
tores do Estafetas srn bu hurles Idem de Administradores 
de Estafetas ambulantes y em] Indos «uLmtos u las mismas. 
Empleados agregados a bis expediciones ambulantes.

b) Cuentas de derechos de ti unsito. Estadística.
Lección 35. a) Atribuciones y deberes de los Carteros ele

las oficinas.
c) farif i para el franqueo, certificoción y seguro de las 

cartas con valores declarados para el extranjero,
d) Transporte de correspondencia por buques mercantes; 

abone concedido por este servicio a los Capitanes.
l u j t  e :l'* ni Recompensas á los empleados de Correos 

por servici js extraordinarios, y formalidades para conceder
las. i orna de pouuión. Ascenso Jubilación. Licencias.

Cuentas de valores declarados. 
d) Justificación de 1-s cuentas que se rinden por el trans

porte de correspondencia por buques mercantes.
Lección 37. a)'Empleados de Correos interinos. Montepío

de Correos.
b) Paquetes postales; condiciones de admisión y envío; lí

mites de peso y dimensiones.
Lección 38. a) Disposiciones disciplinarias; clasificación 

de las faltas en que pueden incurrir los empleados de Co
rreos. Correcciones. Procedimiento' administrativo para la 
imposición á empleados de Correos de las diversas correccio
nes que marca el reglamento. Recursos que puede utilizar el 
empleado contra las resoluciones que le impongan las co
rrecciones reglamentarias.

Lección 39, a) Obliga ciones y derechos de los contratistas 
conductores de correspondencia en el desempeño de su servi
cio» Casos de responsabilidad de los contratistas de conduc
ciones por faltas en el servicio, y castigos que se les impo
nen. Formas de hacer efectivas las responsabilidades en que 
Incurran los contratistas.

b\ Modo de hacer en España el cérvido de paquetes pos
tales intervención que en el tiene la Administración de Co
rreos,

Madrid 12 de Julio de 1898.—El Director general, A. Ba
rroso.

REAL ORDEN

"Bagado k informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado e) expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Las Parras de 
CasteIIcte? decretada por Y. S. en 25 de Mayo último, 
ha emitido con fecha 20 de los corrientes el siguiente 
dictamen:

vEveno, Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo u la suspensión del Ayuntamiento de Las 
Parras de Castellote, decretada en 25 de Mayo último 
por el Gol era ador de la provincia de Teruel.

Gibada á di ¡dio Municipio una visita de inspección 
por un Delegado del Gobernador, resultó que en los 
años do 1893 á 1895 no se practicó operación alguna 
de contabilidad; que no se había constituido la .Junta 
Me Vocales asociados; que los repartimientos de utili- 
dades entre ¡ios vecinos en los años de 1895 á 1897 se 

; autorizaron tan sólo por fres individuos del Ayunta- 
tmiento y un Vocal de la Junta iñ'toícipal, sin que 
constase mi -.aprobación y exposición^ al público; que 
mo se habían rendido las cuentas trimestrales de los 
descuentos cM;5 y 1 por 100 sobre los peídos y pagus 
^efectuados; que habiendo abonado el Estado al Ayun 
^amiento por rebaja del aupó de cons ensos en 1892 á  
J§95 ;96, 6.904 pesetas, esta cantidad no ,ifig,uraba en 
]os libros ni había ingresado en Caja, y de e lla  se co
bró el Agente de negocios 517 pesetas, ó sea el 7 y 
medio por 100; que por la formación de cuentas m uni
cipales satisfizo el Alcalde 450 pesetas al mismo Agen
te D. Manuel Gómez, y por rectificación de presupues
tos, repartos de la contribución rústica y urbana y las 
de consumos., entregó al referido Agente 110 pesetas, 
giendo obligación dei Secretario y de las Juntas m uni
cipal y de consumos, respectivamente, verificar estos j 
trabajos; apareciendo, además, otros cargos, los cua- ¡ 
les, así como ios relacionados, se hallan comprobados i 
por otras tantas certificaciones que obran en eí expe- j 

diente, Los descargos dados por los Concejales no des- 1

virtúan los hechos referidos, pues los atribuyen á ig 
norancia de loa preceptos k gales.

El Gobernador, en 23 de Mayo, suspendió en sus 
cargos k todos los Concejales de dicho Ayuntamiento 
por su negligencia y abandono en la administración 
municipal;

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota fecha 
4 del actual, propone que se confirme la providencia 

; gubernativa y se remita el tanto de culpa á los Tri
bunales, previo, informe de esta Sección "del Consejo de 
Estado;

Vistos los artículos 180,181, 182, 183 y demás con- 
eordautos de la ley Municipal vigente:

Considerando que la falta de formalidad y el com
pleto desorden en que se halla la administración del 
expresado pueblo, principalmente en cuanto atañe á la  
contabilidad é inversión de los fondos públicos, justifi
can la corrección impuesta y requieren que se pasen 
los antecedentes á los Tribunales para lo que hubiere 
lugar eti justicia;

Opina la Sección que procede confirmar dicha sus
pensión y remitir el expediente á los mencionados Tri
bunales,»

Y conformándose S. M. el Eey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se
propone.

Be Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Gobernador civil de Teruel.

A D M I N I S T R A C I O N  

C N E T R A L Direccion general de  Propiedades  
y ftlereelios d e l  Estado.

Dispuesta por Real orden de 15 de Junio próximo pasado 
la celebración de una tercera subasta de las sales que resul
ten existentes al peso en los almacenes de las Salinas de Ma
nuel, provincia de Valencia, calculadas, según cubicación 
hecha al efecto, en 32.126 quintales de 50 kilogramos, y con 
rebaja del tipo, ó sea á 50 céntimos de peseta el quintal de 50 
kilos; esta Dirección general ha acordado que tenga lugar en 
la misma la celebración de dicha tercera subasta el día 4 de 
Agosto próximo, á las doce de la manana, simultáneamente 
en la Delegación de Hacienda de Valencia y en la subalterna 
del partido, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
sirvió para la celebrada en 25 de Septiembre último, que se 
halla de manifiesto en las expresadas oficinas durante las 
horas de despacho en los días no feriados hasta el de la su
basta.

El tipo mínimo para la subasta será el de 16.063 pesetas, 
ó sea á razón de 50 céntimos de peseta el quintal de 50 kilos, 
y las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.° y pre
sentadas en pliehos cerrados dudante la primera media hora, 
han de ir acompañadas de la cédula personal del proponente 
y de la carta de pago que acredite haber consignado en metá
lico ó en valores admisibles al tipo de contizaeión en la Caja 
general de Depósitos ó en cualquiera de las sucursales el 5 
por 100 del tipo de la subasta.

Serán desechados los pliegos que no contengan los docu
mentos referidos ó que en su redacción no su ajusten al si
guiente

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para la 
enajenación de las sales existentes en las Salinas de Manuel, 
se compromete á tomar dichas existencias á razón d e  cén
timos de peseta por cada quintal de 50 kilogramos.

(Domicilio del que suscribe.)
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 13 de Julio de 1898. =E1 Director general, Federico
Requejo.

Rectificación.

En el art. 13 del reglamento orgánico de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, publicado en la 
G a c e t a  del 8  del actual, se ha padecido una omisión, y en 
su consecuencia, se publica de nuevo a continuación:

«Art. 13. Corresponde al Negociado de Excepciones civiles 
les y eclesiásticas: Inventarios de permutación, rentas del 
Clero, indemnizaciones por bienes vendidos de capellanías, 
obras pías, patronatos y demás fundaciones exceptuadas de 
la desamortización; casas y huertos rectorales, terrenos de 
aprovechamiento común y dehesas boyales.»

Madrid 41 de Julio de 1898.=E1 Director general, Federico 
Requejo.

Banco de España.

Habiéndose extraviado tres residuos inalienables, núme
ros 1.235 á 1.237 expedidos por este establecimiento en el Ban
co Español de San Fernando, á favor de la fundación de Don 
Mareos Fraguas, en la parroquial de la villa de Maella, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9/° del reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos residuos, anulando los primitivos y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid á 13 de Julio de 1898,.-=EI Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—95

Recibidas ya en el Banco las nuevas obligaciones del Te
soro, emitidas con fecha 30 de Junio próximo pasauo, qne se 
han de entregar en cambio de las que vencieron en la tacha 
indicada, se avisa á los interesados que deseen canjearlas 
que podrán presentarlas desde luego en las Cajas del Ba ,co, 
facturadas en los impresos que se facilitarán al efecto, para 
el señalamiento del día en que podrán recoger las nuevas.

El Banco se encargara de hacer por sí el canje de las obli
gaciones que se hallan depositadas en sus Cajas, sin nece.4- 
dad de gestió n alguna por parte de los interesados.

Madrid 14 de Julio de 1898.—E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

j Habiendo encargado al Banco el Ministerio de Uto ¡ ir 
; del pago de los intereses que vencerán en 16 del acta ' o- 
¡ rrespondientes á la cuarta serie de los pagarés emú o o ir 

dicho departamento, en virtud de lo dispuesto en la R \ 
den de 23 de Marzo de 1896, se pone en conoeimient > - ,s
respectivos tenedores que, desde dicho día 16 del ' 1 13,
de once de la mañana á tres de la tarde, pueden pT< ,e
en la Caja de efectivo del Banco (Sección de pago o 1 í e-
ses), donde, previa exhibición de los pagarés, les k  r ** 
fechos en el acto los intereses devengados por los n *

Canforme á lo prevenido en la Real orden de . o-
rriente, los citados pagarés de la cuarta serie, qm \ > .i u

: vencimiento definitivo r«l 16 de este mes, serán ree or
el Banco y satisfecho su importe, no pudiendo adm 1 ~a
renovación de ellos, por lo que se advierte que, á pe i,i « la
fecha de su vencimiento, cesarán de devengar inte'  ̂ no

! tendrán otra opción que la de ser pagados en efecl \ « < *a
: en que se presenten.

Madrid 14 de Julio de 1898.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D irecc ion  gen era l d e  in s tru cc ion  p u b lica .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del corriente, 

esta Dirección general ha señalado el día 22 de Agosto próxi
mo,, á las diez de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 12.717‘05pesetas, de las obras 
de una verja en la fachada principal de la catedral de Sala
manca.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, a roe este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el pun» oto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de !"• i pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el •!:>■ 17 
inclusive del propio mes.

 ̂Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente * s-
cribirán en papel sellado de una peseta y se presenu t jo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de nao la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal qiu ote
se ha consignado previamente para tomar parte en 1» í 1 ^ta 
la cantidad de 350 pesetas en metálico ó en efecto.. la 
Deuda pública.

 ̂En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de .5.., 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: «con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y  firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de ta Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrata ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de diez 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Fa
cultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de tres meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 11 de Julio de 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

O r d e n a c i ó n  d e  p a g o s .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas y de Puerto 
Rico, y concedido el derecho á percibirlos en la de este Mi
nisterio, pueden pasar á realizar el cobro de los correspon
dientes á los meses de Enero, Febrero y Marzo del año actual 
los primeros, y los de Abril los últimos, todos los días labo
rables desde el 16 al 28 del corriente, de nueve á doce de la 
manana.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que 
el quebranto de giro en los haberes de Filipinas corresponde 
al cambio de 46 por 100, y el de los de Puerto Rico al de 2. <50 
por 100, equivalentes á un descuento de 31*507 por 100 sobre 
el haber líquido en los primeros, y de 20‘319 por 100 en los 
segundos.

Las retenciones'serán satisfechas en los dos días siguien
tes á la terminación del pago.

Madrid 14 de Julio de X898.=E1 Ordenador de pagos, Fé
lix Díaz.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito H idrográfico
GRUPO 146—8 DE JULIO DE 1898

En 'cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Sustitución temporal del faro flotante de la punta
Cornfield (Sound de Long Islánd).

(Avis aux Navigateurs, núm. 1211815. París, 1898.)
Núm. 909, 1898.—El faro flotante núm. 48 que estaba fon

deado delante de la punta Cornfield ha debido ser reemplaza
do provisionalmente en su fondeadero por el faro flotante de 
reserva núm. 20.

Este último presenta una luz Jija, roja, en el tope del palo 
mayor como el faro flotante núm. 48, y una luz Jija, blanca, 
en el tope del palo trinquete en lugar de una luz de destellos 
blancos. En tiempos de niebla tocará una campana de mano.

El faro flotante núm. 20 tiene dos palos de goleta sin bau
prés, y lleva una jaula esférica, negra, en el tope de cada 
palo.

Difiere del faro flotante núm. 48 en que no tiene chimenea 
negra ni silbatos entre los palos; el casco es de color gris plo
mizo, con la palabra Relief en grandes caracteres negros á 
cada banda, y Núm. 20 en negro en cada amura.

El faro flotante núm. 48 se repondrá en su sitio tan pronto 
como hayan terminado sus reparaciones, de lo cual se avisará.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 158.

Boyas de gas delante de la cabeza del rompeolas 
del puerto de Gloucester (Massachusetts).

(Avis aux Navigateurs, núm. 121/816. París, 1898.)
Núm. 910, 1898. —Se ha debido fondear en 9m de agua en 

bajamar, delante de la cabeza del rompeolas que avanza en el 
W . de Eastern Point, en la entrada del puerto de Gloucester, 
una boya de gas, pintada de rojo, presentando una luz Jija, 
blanca, la cual está situada al S. 12° W. del faro de la isla 
Tempound, al N. 69° W. del faro de Eastern Point y al N. 81° 
E. de la parte izquierda de Normans Woe.

Situación aproximada: 42° 34' 55" N. por 64° 28' 0" W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 126.
Carta núm. 588 de la sección IX
Derrotero de la costa E. de los Estados Unidos, pág. 62.

MAR DE LAS ANTILLAS 

Venezuela.

Datos relativos á, la luz de Punta Brava, en Puerto 
Cabello.

(Nachrichten fü r Seefafirer, núm. 21/1.393. Berlín, 1898.)
Núm. 911, 1898.—Según aviso del Capitán del vapor ale

mán Valeria, la luz de Punta Brava se distingue con dificul
tad á causa del alumbrado eléctrico de la población, el cual 
se apaga á las 4 de la madrugada.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 50.

Kattegat (Dinamarca).

Fondo del canal en la barra de Hals, en la entrada E. 
del Limfiord.

(Avis aux Navigateurs, núm. 120/806. París, 1898.)
Núm, 912, 1898.—La profundidad en el canal dragado de 

la barra de Hals es de 5m en bajamar ordinaria y de 5",6 en 
pleamar en la dirección de la luz posterior de Egense, vista 
entre las dos luces anteriores de Egense.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, páginas 122 y 124.
Carta núm. 821 de la sección II.

Situación de dos rocas en la bahía de Faxe (Seland).
(Avis aux Navigateurs, núm. 120/807. París, 1898.)

Núm. 913, 1898.—En un reconocimiento efectuado para 
encontrar en la bahía de Faxe los restos en los que tocó el 
buque de vela danés Egen (Aviso núm. 653 francés de 1898), 
se han descubierto dos rocas cubiertas con 2™,9 y 3m,4, situa
das entre fondos de 5m,3, y respectivamente en 55° 7' 14'' N 
por 18° 29' 23" E. y 56° 6' 56" N. 18° 30' 0" E. Estas rocas 
se encuentran muy cerca de la supuesta situación de los res
tos, los cuales no han sido hallados, debiéndose suponer que 
el Egen tocó en una de aquellas rocas.

Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.
Datos sobre el faro de Joao Dias, en Sao Francisco 

do Sul.
(Nachrichten fü r See/ahrer, núm. 21/1.394. Berlín, 1898.)
Núm. 914, 1898.—Según aviso del Capitán del vapor ale

mán Coblenz, el faro de Joao Dias queda oculto por los árbo
les y no puede avistarse más que á corta distancia; la casa 
de los guardas, por el contrario, es visible desde fuera á bue
na distancia.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 16.
Carta núm. 111 de la sección III.
Dorrotero de las costas del Brasil y Río de la Plata, pá

gina 387.

O C É A N O  Í N D I C O  

MAR DE JAVA 

Isla Lombak (Costa E.)
Fondeo de una boya en la rada de Labouan Hadji.

(Avis anx Navígateurs, núm. 123/831. París, 1898.)

Núm. 915, 1898.—Se ha fondeado una boya cónica, negra, 
en la rada de Labouan Hadji, á 930” al S. 41° E. del asta ban

dera de Labouan Hadji, en la entrada del canal reservado á 
los buques pequeños.

Situación aproximada: 8o 42' 20" S. por 122° 46' 38" E.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 147.-9 DE JULIO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

E s t a d o s  U n i d o s .

Restos de buque sumergido en el E. del faro Santa 
Agustina (Florida).

(Avis anx Navigateurs, núm. 124/837. París, 1898.)

Núm. 916, 1898.—Según aviso del Comandante del buque 
norteamericano Uncas, el 26 de Abril de 1898 pasó cerca de 
un botalón que emergía unos 2m,4, perteneciendo, al parecer, 
á los restos de un buque sumergido en 26ra de agua, á 25 4/4 
millas al S. 87° E. del faro de Santa Agustina.

Situación aproximada: 29° 52' N. por 74° 36' W.

Carta núm. 472 de la sección IX.

Retraso en la reposición del faro flotante Overfalls, 
en la entrada de la bahía Delaware.

(Avis anx Navigateurs, núm. 124/838. París, 1898.)

Núm. 917, 1898.—Según informe con fecha 5 de Mayo 
de 1898, el establecimiento del faro flotante Overfalls, que 
debía fondearse á 3,5 millas en el S. W. de los Overfalls ó ba- 
jofondo del S., en la entrada de la bahía Delaware (Aviso nú
mero 548, grupo 88 de 1898), no se había podido llevar á 
cabo en aquella época.

Cuando este faro flotante (núm. 40) se coloque en su es
tación, se colocará un nuevo faro flotante en el lugar del nú
mero 40 que señala actualmente la extremidad S. E. del Five 
Fathom Bank.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 186.
Carta núm. 586 de la sección IX.

MAR DEL NORTE

Islas Británicas (Escocía).

Modificación de la característica de la luz de Beamer 
(Bimar) Rock, delante de Queensferry (Firt of Forth).

(Notice to Mariners, núm. 3. Northern Lighthouse Board.
| Edimburgo, 1898.)

Núm. 918, 1898.—Según aviso de los Comisarios de los 
faros del Norte, en las proximidades del 1.° de Junio de 1898 
la luz fija, blanca, de Beamer (Bimar) Rock se ha debido sus
tituir por otra que presenta, cada 14 segundos, un grupo de 2 
destellos Mancos en sucesión rápida.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 62.
Carta núm. 242 de la sección II.

Francia.

Desaparición accidental de la boya Sud dei pequeño 
banco de Out Ruytingen.

(Avis aux Navigateurs, núm. 124/832. París, 1898) .

Núm 919, 1898.—La boya esferocónica, pintada de rojo, 
con distintivo cónico, que señala la extremidad S. del pe
queño banco de Out Ruytingen, ha sido arrastrada por 
la mar.

Se repondrá cuando lo permitan las circunstancias.
Situación aproximada: 51° 6' 5" N. por 8o 8' 0" E.

Carta núm. 219 de la sección II.

Holanda.

Extinción temporal de la luz de la boya luminosa 
del Hoek van Holland.

(Avis aux Navigateurs, núm. 124/834. París, 1898.)

Núm. 920, 1898.—Según aviso telegráfico, la luz de la 
boya luminosa Rotterdam, N. R. W., se ha apagado.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 40.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Luz en el puerto de Gray (Wáshington).

(Avis aux Navigateurs, núm. 124/839. París, 1898.)

Num. 921, 1898.—En las proximidades del 30 de Junio 
de 1898 debe haberse encendido una luz de 3.or orden, de un 
destello cada 5 segundos, alternativamente blanco y rojo, en una 
torre erigida en una duna de arena, situada á 1,5 milla en el 
S. S. E. de la extremidad N. de la punta de Chehalis, en la 
costa S. de la entrada del puerto de Gray. Esta luz, elevada 
36m,2 sobre el nivel de la pleamar y 28m,2 sobre la base de la 
torre, ilumina todo el horizonte, siendo visible á 17 millas en 
tiempos claros.

 ̂El faro es una construcción de ladrillo en forma de pirá
mide octogonal, pintada de color de cemento, en cuya parte 
superior hay una habitación de guardia y de servicio y una 
linterna negra.

Dos almacenes de aceite, pintados de color de cemento con 
techumbre oscura, se hallan á unos 10m del faro, uno al N. y 
otro al S.

Delante del faro, y á unos 30m de él, hay una ligera cons
trucción gris, de un piso, destinada á la señal de niebla, y un 
molino.

Los demás edificios que dependen del faro son invisibles 
desde fuera.

Situación aproximada: 46° 53' N. por 117° 55' W .

Carta núm. 709 de la sección VI.

El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
u w j.

■ ESTADO ENFERM EDADES •DOMICILIOS

X) Manuel Diéguez...................................................... 3 y Párvulo........ Sarampión.......... ..................... . Conde de Barajas, 3. 
Oso, 4.
Mediodía grande, 16. 
Cal a tr a va,* IX 
Santa Engracia, 48. 
Humilladero, 10. 
Amparo, 98.
Hospital Provincial. 
Almendro, 2 duplicado. 
Hermosilla, 8.
Hospital Provincial. 
Santa Engracia, 131. 
Hospital Provincial. 
Marcenado, 7.
Juan de Urbieta, 3. 
Hospital Provincial. 
Fray Diego de León, 3. 
Don Martín, 26. 
Mediodía grande, 11. 
Amaniel, 21.
Hospital Provincial. 
Méndez Alvaro, 16. 
Huerta del Bayo, 9. 
Embajadores, 91.
Tres Peces, 24.
Toledo, 83.
Sombrerería, 7.
Depósito judicial.
Idem.

Joaquín Cuesta................................................. .... 5 y Idem ................... Idem.......................... .....................
Manuel Aletnany................................................... »

4
8 y Idem ................... ! Idem..................... ...................................

Pedro Sureda........................................................ » » Idem............. Fiebre tifoidea................................
Tomás Mora leda. ................... .............. . . . . . . 1 » » ídem.................. ¡ Tuberculosis mesentérica... ..  ..............
Rafael Fernández.................................. . ......... 7 y Idem ...................

» 8 y Idem ............... Idem. .....................  . . .
Quintín A sorín .............................................. 46 » y C a s a d o .......... Epiteliom a................................................
Tomás Milla no........................................................ 56 y y Viudo................. Cardiopatía.......... ..............................
"Victoriano \(vuado ........................... 42 3> y Soltero................. Idem..........................  ...........................
Daniel Llórente................. .......... . , . . » ................ 67 y » Viudo ................. M iocarditis................. ...............„ ...........
Víctor Vareas..................................... ............. . 1 > y Párvulo., r . . . . . . . Bronquitis capilar...................... ............

64 > y Viudo........ Pulmonía................... ..............................
José Lope/. .......................................................... » 6 » Párvulo......... . Gastroenteritis.........................................
José Bustál lón............ ............................................. » 7 » Idem .......... Invaginación intestinal................. .
Felipe Duré o .......................................................... » 1 y Idem ................... Enterocolitis... .....................................

54 y y Casado .••••••••. Hepatitis crónica . . . . . .  .
U1 piano Monreal............................................... . 66 » y Soltero......... Gangrena senil.......... ..............................
Gonzalo M niioz............................................ ........... 12 y y Idem................... Meningitis cerebral................................
José Díaz . .. . . . . .  .......................... 82 y y Viudo...... . Apoplejía cerebral....................  ............
Dionisio Pérez........................................................ 40 » y Soltero... Meningoencefalitis...................................

» 3 y Párvulo........... Meningitis cerebral.. . . . . . .
José Bell ver . .................................................... 2 y » Idem ................... ídem.........................................................
Joaquín Díaz ....................................................... y 7 y Idem .......... . Idem.......................... ..............................
Antonio Torces.................. .................................... 4 y y Idem................ Idem ..................................................... .
Tomás Fernández......................... ................... » 2 y Idem......... ......... Eclam psia................................................
Andrés Aguilar. .................................................... y 4 » Idem. ....... Atrepsia............... .................................
Esteban B d io ........................................... 84 y y Casado Cardiopatía................... ..........................

Feto masculino............................................................. y y » » »
Idem.......... ................................................................. » y y » y Hospital Provincial.

Doña Asunción Catalinas............................................ 4 » y Párvulo.. Nefritis escarlatinosa........................ ¿-... Conde de Barajas, 1. 
Valverde, 10.
Jesús, 3.
San Hermenegildo, 30. 
Hospital Provincial. 
Sagunto, 16.
Jesús, 3.
Plaza de la Morería, 4. 
Santa lsabel, 34.
Isabel la Católica, 16. 
Lope de Vega, 6. 
Viriato, 4.
Hospital Provincial 
Ronda de Segovia, 49. 
Tudescos, 7.
Caravaca, 13. 
Manzanares, 12.
■Fe, 6.
Molino de Viento, 6. 
Urgel, 3.
Artistas, 2.

Dolores Vázquez................................................. 21 y y Casada.. Infección puerperal.......... ......................
Antonia Martínez........................ ..................... 63 » y (Soltera...... . Tuberculosis pulm onar............................
Mercedes Fernández........................................... 23 y y Idem .................. Idem......■..................................................
Petra Barcenilla............... ............................... 14 y y Idem ................... Idem ............................... ........................
María Yebra...................................................... 67 y y Viuda................. Cáncer uterino. • «..................... ............
Lorenza de Aram buru....................................... 39 » y Soltera.... . . . . . . . Carcinoma............. .................................
Escolástica Pozo............................. ................. 72 » » Casada. . . . . .  o..• Idem....................... ......... . • ..................
Dolores Meléndez............................................. 57 y y Idem ................... Idem.........................................................
María Inl Carmen Dusillo.................................. 15 y » Soltera........... . Cardiopatía............ .. ............................
Josefa Ra boso............... . . ....................... . » 6 Párvulo. Bronquitis................................................
Andrés Casado.......... ....................................... 3 y » Idem. . . . . . . . . . . . Idem................................. ................... ..
Eustaquia García........ ...................................... 44 y y . Casada Enterocolitis............ ...............................
Ramo n a C uzmán................................................ 85 y y V iuda........... . Hemorragia cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuela P in to .................................................. 5 y » Párvulo........ Meningitis.......... .................... ..............
Pilar de la Torre................................................. y y 15 Idem.................... Idem........................... ............................
Luisa Luna.......................................... ............ 2 y > Idem .......... . . . . . Eclampsia • ..................................  #
Lucía M a rtínez........ ...................................... y » 3 Idem.............. Idem....................................... ................
Adela Masumaña...................... ................. » 20 y Idem.................... Atrepsia. ............................... ...............
Josefa Sáinz ....................................................... » 8 » Idem................... Idem ................... ......... .........................

Feto femenino., ........................ ............................. y y y y
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, Madrid 10 Julio de 1898. 1 Subsecretario, Merino

.ti) Se * ‘ado esta clasiñeacíón atendiendo á la acción administrativa qu8 debe eiereítarse¿ ©a el régimen sanitario d© la legislación vidente; y en este sentido, las enformedadessignadas e ' de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de¡ su uso; asi como las del grupc de infecfco-contagiosas imuiicrAn la nece&ldadáe ijecuta f ' 1 >! L• .< ones establecidas sobre aislamiento de las personas v desinfección de las materias contumaces y ríe las habitaciones é? los enfermos.
W m . 6, - >íl.l k < ’-n. U *aa defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 0  d e  J u L i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

■NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
AI©». Mo&es. Dias.

D Pablo Rp^mírez. *•..................... . ................... » ............ 1 » » Párvulo................ Sarampión.................... ............................. Cava alta, 23.
Bravo Murillo, 11. 
Puerta Cerrada, 2.
Isla de Cuba, 17. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Plaza Mayor, 9. 
Hileras, 4.
Gómez Ortega, 8. 
Fernández Oviedo, 12. 
General Lacy, 26. 
Nuncio, 9.

An°*td Mateo . . . . . . .  ................ •............ 3 » p Idem ......... . . . . Difteria....................................................
Le and ro Delgado........... . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ... 53 » p Casado................. Tuberculosis laríngea.,.............................
Buen aventura N ogu és ......... ....................... • ............ 32 » » Soltero.......... . Idem pulmonar...........................................
José Sei jas..• » ..• • • • ...« .•■ « ..................................... 40 » » Viudo.. ........... Idem............................................................

» » 27 Párvulo............... S ífilis ..........................................................
63 » » Casado. . . . . . . . . Cardiopatía.......... ..................................

ftpjrafpjí f?*o Lónez . . . . . . . .  .. ......................... 2 » p Párvulo.............. Bronquitis...................................................
p 2 > Idem .................... Idem.............................. ............... .............

7/VIine Aguado............... ............................................ » 1 Idem..................... Idem ........................................................ ».
50 » p Casado................. Pul moni*..............................................

JTti«Ti ftanehez .. ................................... .................... 77 » » Viudo................... Enterocolitis..........................................
68 » » Casado........... . Idem......................................................... Hospital Provincial 

Idem.A f  imtín García . ........... ........................ . » 1 Párvulo................ Idem.............................................................
ISíípnlflci de la Puente........... ....................................... 60 > » Casado................. Anuria ...................................... ................. Hortaleza, 96.

Hospital Provincial.
Esgrima. 7.
Tarragona, 9.
Doña Blanca de Navarra, 5. 
Hospital Provincial. 
Tribulete, 19.
Hospital Provincial. 
Madera, 11.
Cirujeda, 33.

Hospital Provincial.
Santa Lucía, 10.

A n ni l«i no Tilma... * - ............................. 77 p Idem.................... Hemorragia cerebral.............................
J  n m n -R Fvi n ro . • * a • . ....... ..............................* 8 » Párvulo.*. . . . . . . . Meningitis................ * ................................
íJÍ̂ r̂ crí>rio TÍ&rfcolOTTlfí ...........  ........................... 2 Idem ........... . Eclampsia....................................................
Hipólito Ruano ........................................... »• 44 » p Casado........ . Anemia cerebral...................................
José Rubio .. .. .. ................................. . 78 » p Id em .................... Reumatismo................................................
T<íidnrn Oalderón . . .  . ............................... • * .......... 1 » » Párvulo. Inanición................ ...............................
Mariano Gómez .................. ............... ..................... » > 26 Idem .................... Atrepsia...................................... ................
Francesco Martín ................................. ............... 4 p Idem..................... Quemaduras.................... * .........................

T?eto masculino ........................................... ................... » » » > >

TDoña Luisa Llórente....................................................... 70 » » V iuda................... Pelagra............ ............................................
María Lobato.................................. * ..................... 22 > * Soltera................. Puohemia.................... ............................
Concepción Cobo.................... ............. ............... 1 > p Párvulo................ Sarampión................................................... Provisiones, 14.
Rosa M ena................................. ........................... 1 > p Idem..................... Escarlatina................................................. Santa Brígida, 9. 

Mira el Sol, 10.Isilora Calleja . . .  . ...................... .................. 3 > p Idem. ................. Id em ................ .......................................
Serafina Botella ............................. ....................... 30 p » Casada.......... . Fiebre tifo idea.................................  . . . . . Valencia, 2a
Pascuala Bermejo.......................................... .... 65 p > Viuda................... Idem .................................................. . [ Hospital Provincial. 

Plaza de San Nicolás, 8. 
Salitre, 19.
Caridad, 10.
Santa Lucía, 10.
Saúco, 9.

Enriqueta Solana........................................... 1 > » Párvulo......... . Coqueluche.................................. .............
Rafaela F Juanes............. .............. .................... 2 p » Idem................. .. Idem............................................................
María Belza........................................................... 60 » p V iuda.. . . . . . . . . . Tuberculosis................................................
Nica ñora Diego . . .  . . . .  ............................. 35 p p (lasada................. Idem......................................................
Pa ula Pórte la ......................................................... 48 p p Id em .................... Cardiopatía.................................... ............
Luisa Ma^irina.. . .  ........................ . 31 » p Idem ................. Idem............................................................. Estudios, 8.
Engracia Bona............................................. 62 p p Viuda............ Endocarditis.............................................. Clavel, 6.

Mayor, 28.
Hospital Provincial. 
Travesía de la Parada, 8. 
Ferraz, 24.
Carolinas, 2.

María del Carmen H orm igo ..................... . 76 p p Id em ................ Bronquitis..................................................
Magdalena Villa garcía. .. ............................ 50 » p Casad a . . . . . . . . . . Idem .............................................................
Vicenta Esquerdo................................................ » 4 p Párvulo....... Idem.............................................................
Mercedes Rodríguez............................................ 9 » p Adulto.................. Pulmonía.....................................................
Catalina Pérez.................................. ................. . 49 > » Casada.............. Idem .....................................................
Adela Luanes.. ........................ ............... «■........ 1 p p Párvulo................ Id em ......................................................... Fuencarral, 104.
GrpgorL Sánchez.................................................. 3 p Idem..................... Gastroenteritis............................................ Fernández de los Ríos, 11. 

Hospital Provincial.
Plaza de Bilbao, 8. 
Tudescos, 9.

Dolores Bóveda....................................................... 1 p Idem..................... Idem......................................... . ...........
f e m e n i n o . . ............................................... p p » p

Idem.............................. .................................... ........... > > p > p
*
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Madrid 11 de Julio de 1898.=E1 Subsecretario, Marine.

(P; Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en ei régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa- 
s* ' ' * ' ’ ><* e] grupo de infecciosas excluyen toda medida sagitaria con relación á las ptTsonas y ádas co'eas da su uso; así como las del grupo de iníeeto-eoaíagiosas implican la nscesidsi 
d% las disposiciones establecidas sobre, aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los oníarmos,

)̂ tsi casilla se vionsigiMrán Jas defunciones ocurridasaccidente , homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o  y  T e lé g r a fo s .

Correos.

Sección 2 .a—Negociado 8.°

I > .ido procederse á la celebración de una subasta para
eont la conducción de la correspondencia pública en ca-
rrua- •• cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Mora á
la 11 • ín del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo m áxi
mo - m» pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
est ’ manifiesto en el Gobierno civil de Toledo y en las ofi
cina lorreos de esta capital y de Mora, y  con arreglo á
lo p< •ruado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 4 to de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente;
se - te al público que se adm itirán las proposiciones,
extc ' • s en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gob ■ • y en la Alcaldía de Mora basta el día 11 de Agosto, 
á . i *0 de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
luir > el repetido Gobierno civ il el día 16 de Agosto, a las 
d - ; tarde.

. »d 24 de Junio de 1898.— El Director general, A, 
B-’’ ..

Modelo de proposición.

, de T., natural d e    vecino de ........  segó ni miiilt*
pt, r. , núm    se obliga á desempeñar ¡ a lumiltiueioD
d* t i jo diario d e sd e  á   y vietversa, pur ti precio
dt ¡i letra) pesetas anuales, con arreglo w las cundido-
m < ,•( "midas en el p liego aprobado por la D m ccinn gene
ra' '• , íra seguridad de esta proposisnioii, «rompaño a ella 
p . í -rado la cédula personal y l.i curta dt pago que acre- 
do oer depositado en ... . ln liiniMi miio , , .p ts ita s .

íFtclni y lirniii ild  intercsado.|

• i ndo pioeeilcrse i It re 111 luí .iciun de una subasta para 
co r la enndum iui di II i cu ín  spnndcneia pública en ca- 
r i tuHtrn rmnliiiHi iiHilmiIl h  n fie i na dtl ramo de Reí n osa
á í I í -p i iu l l« Ibitiiui el tipo máximo de 224 pesetas anuales 
y >M i i ¡ - couilieioiics de 1 pliego que esta de manifiesto en el
fe i  i c m l él tí intamier y en las oficinas de Correos de
es! i i [uuhil y en las de Reinosa y Espinilla, y con arreglo á 
h  r, fitm ilo en la instrucción aprobada por Real decreto
d 1 Fuero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguien-
tf ■; í vierte al público que se admitirán las proposiciones, 
e x -  i as en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
G- : : o y e n  las A lcaldías de Reinosa y Espinilla hasta el 
di. ■ le Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura
d<j • ros tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día
16 ■ ¿rosto, á las dos de su tarde.

* ■ </rid 24 de Junio de 1898. =  El Director general, A, 
B arreo .

Modelo de proposición.

D E. de T., natural d e    vecin© de ...... según cédula
piM-oj -4 n úm    se obliga á desempeñar la conducción
de! -.o reo diario d esd e  á  y viceversa, por el precio
de   en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
ne o-,.Reñidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ra*. ¡.... o;ira seguridad de esta proposición, acompaño á ella
por v ¡rado lá cédula personal y la carta de pago que acre- 
dit Aiber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

O'?hiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co
rreos de Marbella á la de Estepona, bajo el tipo m áxim o de 
1.500 pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de M áhga y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Marbella y Estepona, 
y  co n arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G aceta  del 
día siguiente; se advierte al público que se adm itirán los pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen 
ten < a dicho Gobierno y en las Alcaldías de Marbella y Este- 
pona hasta el día 1 1 de Agosto, á las cinco de su tarde, y que 
la  . ^.rtura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civ día 16 de Agosto, á las dos de su tarde.

' 1 ’idrid 24 de Junio de 1898. =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

: E. de T .f natural d e  , vecino d e  , según cédula
pe i núm. ___ , se obliga á desempeñar la conducción
de? correo diario d e sd e  á —  y viceversa, por el precio
de ... . en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes o•;atenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. \ para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por : parado la cédula personal y  la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

• v u en d o  procederse á la  celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rril», y 1 de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Jerez á 
la  «“.-fimdón del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo m áxi
mo o*1 l 850 pesetas anuales y demás condiciones del pliego  
que 0‘dá de manifiesto en el Gobierno c iv il d© Cádiz y en las 
oficina - de Correos de esta capital y de Jerez, y con arreglo á 
lo pr : :eptuado en Ja instrucción aprobada por Real decreto 
de I r de Enero de 1892, inserto en la G a ceta  del día sigu ien 
te; - p idvierte al público que se adm itirán las proposiciones, 
exto,. i idas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Goo ' *iio y en  la A lcaldía de Jerez hasta el día 11 de Agosto, 
á h * finco de su tarde, y  que la apertura de pliegos tendrá
lugar en el repetido Gobierno civil el día 16 de A gosto, á las 
dos fie sü tarde.

Madrid 24 de Junio de 1898. =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
per imal núm    se obliga á desempeñar la conducción del
cor1  ̂ diario desde ..... á  y viceversa, por el precio de......
(en i rra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
ten- ■ en el pliego aprobado por la Dirección general. T 
par puridad de esta proposición, acompaño á ella por se- 
par 'o í 3 cédula personal y la carta de pago que acredita 
nabo?‘depositado en ..... la  fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para  
contratar la eondneo ion do la correspondencia pública en ca
rruaje de cuntro ruedas desde la oficina del remo de A lcoy á 
la de Alcoleeha, bajo el tipo m áxim o de 519 pesetas anuales 
y  demás condiciones del pliego que está de m anifiesto en @1 
Gobierno civil de Alicante y  en las oficinas de Correos de esta  
capital y en las do A leov y A lcoleeha, y con arreglo' á lo pre- 
ceptu 'tío en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, instrto en la G aceta  del día siguiente; se 
•advierte al público que se adm itirán las proposiciones, ex 
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho  
Gobierno' y en b s  A lcaldías de Alcoy y A lcoleeha hasta el día- 
11 de Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civ il el día 16* 
ele Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 24 de Junio de 1898. =  El D irector general,. A . 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ....... según cédula
persona] n úm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d e sd e  á  y viceversa, por el precio
de —  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T para seguridad de esta proposición, acompaño á ella  
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado; e n  la fianza de. pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
■■isrratsmarmnm-^,

C o m i s i ó n  p r o v i n c i a l  d e  S e v i l l a .

Por acuerdo d éla  mism a se saca á oposición la plaza nú
mero 18 del escalafón del Cuerpo facultativo de la Beneficen
cia provincial, dotada con el haber de 1.500 pesetas anuales; 
haciéndose constar, para conocim iento de los aspirantes, que 
deseando la Excma. Diputación reducir lo más posible el nú
mero de plazas, el Profesor que ingrese estará obligado, como 
Médico de entrada, á prestar el servicio de guardia con el que 
ocupe el núm. 12 en el escalafón, en la forma que determina 
el-párrafo segundo del artículo 12 del reglam ento del susodi
cho Cuerpo facultativo de la Beneficencia, y adembs los servi
cios extraordinarios en los días y horas que las circunstan
cias exijan y que la Excma. Diputación determine.

Los que aspiren á dicho destino, siendo Doctores ó L icen
ciados ea Medicina y Cirugía, presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Corporación en el térm ino de treinta  
días, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio  
en la G a ceta  de Ma d r id , y acompañarán los títu los origina
les ó testim onio en forma legal, con copia de los m ism os en 
el papel correspondiente para que los originales puedan ser 
devueltos, previo cotejo y diligencia de conformidad, docu
mento que justifique haber cumplido la edad de veintiún años, 
é informes que acrediten llevar dos años de ejercicio en su  
profesión y observar buena conducta, pudiendo acompañar 
tam bién relación de los m éritos y servicios que tuviesen.

Durante el plazo de la convocatoria, que se insertará tam 
bién p r tres veces en el Boletín oficial de la, provincia, estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Negociado 
de Beneficencia, el reglamento orgánico del citado Cuerpo 
facultativo, á fin de que los interesados en la oposición que 
se convoca puedan enterarse de los derechos y deberes que 
corresponden al que ingrese, así como de la designación del 
Tribunal y  demás antecedentes relativos al. particular.

Todo lo conveniente á la oposición que especialm ente 
no se prescriba en el mencionado reglam ento orgánico, se re
girá por el de la Beneficencia general de 23 de Diciembre 
de 1884.

Sevilla  1© de Junio de 1898.= E 1  Vicepresidente, García 
G alin d o .= E l Secretario, Antonio López Asme. 2 82—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  G r a n a d a .

Por el presente se cita y  emplaza á D. Antonio Caracochea 
y Sales, Agente ejecutivo que fué de la zona de Baza, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca 
el presente en la G aceta  de M a d r id , comparezca en esta De
legación al objeto de notificarle la sentencia definitiva de 
alcance dictada por la Dirección general del Tesoro público; 
en la inteligencia que de no comparecer en aquel plazo se 
dará por hecha la notificación, declarándosele en rebeldía.

G ranada 6 de Junio de 1898.= E ’l Delegado de H acienda, 
P. S., Federico Morcillo. 2602- M

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  M a d r i d .

Monopolios. —Defraudación.

La Junta adm inistrativa de esta provincia, en sesión c e 
lebrada el 28 de Abril últim o para ver y fallar el expediente  
instruido por faltas en el uso del timbre del Estado co ntra  
la  Sociedad recreativa La Azucena, que tuvo su domicil io  en  
la  carrera de San Francisco, núm. 6, dictó el siguiente fallo:

«La Junta, visto lo actuado:
Considerando que, según se desprende del exped ien te, 

existe defraudación, y que ésta ha sido reconocida por el 
visitado al suscribir de acuerdo el acta de visita:

Considerando que, tanto las actas de junta corno las lis 
tas cobratorias de socios que surten los efectos Ge recibos, 
según el art. 68 de la vigente ley del Timbre, ?ao estaban 
reintegradas en forma:

Visto el art. 79 del vigente reglam ento de la  ley, en su  
apartado 1.°, que determina lo que debe eoncfiíptriarse como 
billetes para bailes y demás espectáculos an á logos, acuerda 
condenar á D. Joaquín Solano» como Presidenta de la Socie
dad denunciada, al pago del reintegro y m ulta- que determi
nan los artículos 185 y 186 de la vigente ley del Timbre, de 
conform idad con lo propuesto por el Inspector en su informe 
del acta de visita.*

Lo que se notifica á dicha Sociedad» previniéndola que 
contra dicho fallo puede entablar recurso contencioso adm i
nistrativo ante el Tribunal de estfj nombre en el plazo de 
tres meses, c o n ta d o s  desde el día s ig u ie n te  al en qu e  se in 
se r te  este  a n u n c io  e n  lo s p e rió d ico s  o fic ia les, y q u e  d eb erá  
ingresar d e n tro  de l p lazo  de t r e s  d ía s , contados desde ig u a l  
fecha, la  cantidad de 8 pesetas 90 céntimos á que asciende el

reintegro, y  la 82 pesetas 80 céntim os, im porte de la m u lta  
im puesta; teniendo presente que si transcurre el térm ino se
ñalado sin  que esto te.nga lugar, se procederá contra la m is
ma por la vía de aprem io para hacer efectivas d ich as canti
dades.

Madrid 18 de Junio de I898— E1 Á.dminí¡*trador de H a
cienda» A ntonio Alvarez^

La Junta adm inistrativa de esta provincia,- en? sesidu ce 
lebrada el 28 de Abril últim o para ver y fallar e.l expediente^ 
instruido por falta en el uso del Timbre contra' la A socia
ción nacional de G im nástica, establecida en  esta ©©arte, dictó  
el siguiente fallo:

«La Junta, visto lo actuado,, y teniendo ss< cuenta que la  
Sociedad de recreo denunciada hu  infringido el arfo 179 de la  
ley del Timbre, acuerda condenará la Sociedad La A socia
ción Nacional G im nástica, al pago del reintegro y m ulta  
determ inada por el art. 186-ée la ley del Timbre, de confort 
mid.ad pon lo propuesto por el Inspector en su inform e.*

Debiendo prevenirle que de no estar conform e con el an 
terior acuerdo, puede apelar del mism@ ante.-la- Intervención; 
del Estado en el arrendamiento de tabacos, en e l término de 
quince días, á contar desde el sigu iente al en que se inserte 
este anuncio en los periódicos oficiales, presentando el re
curso de apelación y  su copia al lim o, 8r. Delegado de Ha
cienda de esta provincia», con instancia para la tram itación  
reglam entaria; pero teniendo entendido que n o  se le dará 
curso, y  quedará, por tanto, firme el acuerdo de la Junta ad
m inistrativa, si á dicho-recurso no se acompaña, los ju s tif i
cantes de haber ingresado previam ente la suma d e doscientas 
treinta y seis pesetas á que asciende el reintegro, y  además 
las cuatro m il setecientas treinta pesetas im porte> do la m ulta  
im puesta, y transcurrido el térm ino señalado sin que esto  
tenga lugar, se procederá contra la indicada- A sociación  por 
la vía ejecutiva de apremio, para hacer efectivas! la s  respon
sabilidades que le han sido declaradas,

Madrid 18 de Junio de 1898.=E 1 A dm inistrad arr d© H a
cienda,, A ntonio A lvares.

La Junta adm inistrativa d@ esta provincia,, erases-ion ce 
lebrada el 28 de Abril ú ltim o para ver y fallar el expediente^ 
instruido por faltas en el uso del Timbre del Estado contra eL 
Círculo Brigantino, que tuvo* su domicilio- legahen. la Plaza* 
Mayor, Escalerilla de Piedra, dictó el sigu ien te fallo:

«La Junta, visto lo actuado;.y teniendo en cuenta que pon
ía Sociedad de recreo denunciada se ha infringi do ni art. 179' 
de la ley del Timbre, acuerda condenar á la Sociedad El 
Círculo Brigantino al p^go» del reintegro y  m ulta, que deter
m ina el art. 186 de la ley  del Timbre, de conform idad con,1o* 
propuesto por el Inspector en su inform e.:>

Lo que se notifica á dicha Sociedad», previniésadola que  
contra dicho fallo puede entablar recurso contímeioso adm i
nistrativo ante e l■ Tribunalvd© este nombare en el plazo da tres  
meses, contados desde el día sigu iente al en que se inserte  
este anuncio en los periódicos oficiales» y  que deberá ingre
sar dentro del plazo de tres días, contados dosde iguaL fecha» 
la cantidad de 11 pei-.etag.70 céntim os á que asciende el reinte
gro, y las 234 pesetas importe de la¡m ulta im puesta; tenien
do en cuenta que si transcurre el térm ino señalado sin  que 
esto tenga lugar, se procederá contra la m ism a por latvia de 
apremio para hacer efectivas dichas cantidades.

Madrid 18 de Junio, de 182/8.=E1 Adm inistrador á© H a
cienda, A ntonio Ahras?ez.

La Junta adm inistrativa de esta provincia, em sesión ce
lebrada el 28 de Abril ú ltim o  para ver y, fallar el expedienta  
instruido por faifas en el ifeo. del tim bre del Estado contra  
D. José I. de Urbina, com o Director d e l? p e r ió d ic o Prem$,my 
que tuvo sus oficinas ea  la-.calle de la  M agdalena, 19, dupli
cado, dictó el sigu ien te  Mío:.-

«La Junta», visto lo actuado, y habiendo examinado* los 
anuncios objeto* del expediente, considerando, que deb^n con
ceptuarse com o tales pon no ser de líos que la  ley exceptúa, 
acuerda condonar al denunciado al?pago del reintegro y mul
ta  que eenala el art. Gibó® la vigente ley del Timbre;por ha
ber infringido el art. L79 en su caso 9.°, d e  conformidad con. 
lo propuesto por el Inspector en su  citado inform e.».

Lo que; rse notifica al m encionado D. José I. do U rb im  
como D irector del pt¿módico Mi Previsor;: previniéndole que  
contra.dicho fallo p«uede entablar recurso- contencioso admi
n istrativo  ante el Tribunal deteste nombre en el plazo de tres 
meses* contados dosde el día, sigu ien te al en que se inserte 
este anun cio  en 1q& periódicos oficiales» y que. deberá ingre
sar dentro del pl?o« ríe tres días, contados desde igual fecha, 
la ©entidad de 20 pesetas i  que asciende el reintegro y la  
de 400 pesetas im porte dé la  multa im puesta; teniendo e n 
tendido que si transcurre; el térm ino señalado sin  que esto  
benga lugar se procederé contra é l por la  v ía  de apremio para 
hacer efectivas.dichas cantidades.

Madrid 18 i® Junio,.de 1898.ssE l Adm inistrador de H a
cienda, A ntonio Alvarja. 2680—M

E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

H uelva.—Francisco A yala, sin  señas.
U tie l.—González de? la Fuente, ídem.
Granada»—Encarnación Y iana Braojos, Fonda de Santa  

Isabel.
Ferrol.—Mariana Avizanda, Plaza Mayor, 7.
Por fino.—Santos, sin señas.
Segovia.—Jover Gompañía, ídem.
V illarcayo.- Boschini y  Compañía, Farmacia (ausente).
Habana.—Enriqueta Bullón, Arganza, 4, Madrid.
Qegovia.—Gregorio Castilla, Paz, 6.
A yam onte.—Arturo López, sin señas.
Palm a.—Juan A lem any Gilet, M inisterio Gobernación.
Enrique Vaquier, Calcografía Nacional.
Trujillo.—A quilino Sánchez, sin  señas.
Torrijos.—- Lucía García, Infantas, 4 y 6.
Santander.—Prudencio Suances, Orellana, ?j, primero.
A lcalá de Henares. — Concepción Calzado, Eguiluz, 9, 

tercero
Mondariz.—A sunción Oue ta, Lope de Yega.
Valdepeñas.—Albert, Observatorio M eteorológico.
Madrid 14 de Julio de 1898»=s;E! Jofe del Cierre, M. VidaL
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid
P r e s id e n c ia .

..jEmpréstito de 1861.— Deuda de Sisas.

f e s  portadores de las carpetas representativas del cupón, 
núm ero 7 del empréstito de 1861, y-de Sis* s nacionales y mu- 
n ieij ales, vencim iento -do 1." del actual, que á continuación 
se expresan, podrán ha cor efectivo su importe en da Tesore
ría /municipal, ds nueve á once de la mañana, en los siguien- 
¡ts-s.vTlía-s del presente mes:

'Empréstito de 1861.

Día 16, carpetas números 23 á §4,
Idem 1Í9, carpetea ̂ números 55 á 73.

Sisas..

Nacionales.— Día 16, carpetas-números 15'á 19.
M unicipales.— Día 19, carpetas números--16 á 25.
Madrid 13 de Julio de 1898.=E 1 Alcalde Presidente, C. de 

(Romanones.

Secm tazfia.

íEn cum plim iento de lo que dispone el art, 161 de la v i
gente le y  Municipal,-quedan--expuestas al público en esta Se
cretaría por término de quince días, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en los periódicos oficiales, las 
cuentas- municipales do esta capital, correspondientes al ejer~ 

.cici© de 1895-96.
M-adiná 14 de .Julio de 1808; =4E1 Secretario., (Francisco 

áRua&m.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALCARAZ

D. Au •pnrio^Üarbsálo garcía , Juez de primera íastanéaa de

€S^Por el1 rusente se kace saber el fallecimiento sin testar de 
D Antonic >/Arenas Romera, natural y  vecino de esta ciudad, 
propietario •; ¿nació el día 9 do Marzo de 1832, y murió el 19 de 
Julio de 189 7 /ll iiío  legítim o de Pedro Arenas y María Ana 
Romero niel ^  P°"r ^ üea paterna de Pedro y Josefa León* y 
por la maten Francisco y Francisca Montaner, todos
naturales de i fea. ciudad, excepto la abuela materna, que lo es 
dé la  villa de 1 Xíenvonida, y se llama á los que se crean con 
igual ó rneior c te o ch o  á la herencia que su sobrina carnal 
Doña Alejandra -Arenas González, á nombre de la que se ins
truye expediento ' ..sobre declaración de herederos por dicho ab- 
intestato para q -comparezcan á reclamarlo ante este Juz
gado dentro d e lt  'to n in o  de treinta días, á contar desde la in
serción de este ed. , .

Dado en M ear. de 1898 .= A ngnn o Garba-
lio G arcía .=P or ac ’UOTb-de ,S. S.« José Vn&ente Fernandez.

X —105

AN D U JA R

D Pedro de la Vegi i Gomino, Secretario de actuaciones
de este Juzgado.

Certifico que en la c en saqu e pende en este Juzgado por 
esta fa  contra Pedro y * feséfeodnguez y José Hoyo, óbra la  
requisitoria original que fe ioe  asi. r .

«Requisitoria.—D. A i '¡gel&eon y-Fernandez, Juez de ins
trucción  de esta ciudad y im p artid o .

Por la presente requisií te s a s e  cita, llama y emplaza a los 
procesados ausentes, cuyas ((Circunstancias y actual paradero 
se ignoran, Pedro y José Ro tkigtiez y José Hoyo, para que 
dentro del término de diez d fe s ,  m contar desde la inserción, 
del presente en los periódicos emólales, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración jv-responder á los cargos -que 
les resultan en el sumario que festru yo  por estafa á los ferro

ca rr ile s  de Madrid á Zaragoza y A .Alicante, viajando sin b i
llete. en los mismos. .

A l mismo tiempo, en nombre me ,.b. M. la Reina Regen
te (Q D G ), exhorto y requiero \x las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía ju d ic ia l, y  en el mío les pido
y encargo ordenen la busca, captu ua y rem isión a este/ Juz
gado, con las seguridades convenieiittes y  á m i disposición, 
de los tres citados procesados; pues efe l e e r l o  asi contribui
rán á la recta adm inistración de justófea.

Dada en Andújar á 15 de Junio de \3L89fe.==Angel León¿±= 
Por mandado de S. S., Pedro de la f ega. =  Hay dos ru 
bricas.» . . _ ,

La requisitoria inserta concuerda con' ^u orig ina l, a que
ine remito.-

Y para su inserción en la G aceta  de Maprid, pongo el 
presente, que firmo en Andújar á 15 de Ju pio de 1898.=P e- 
d ro d elaV ega . J 3799

AYAMONTE

D. Diego López Alemán, Juez de in stru cción  áe esta c iu 
dad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria, y  en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se eita¿ lJáma y em
plaza á la procesada Francisca Dominga Luisa Da Palma, 
de catorce años de edad, hija de Domingo y  Luisa, natural 
de Choza Quemada, feligresía del Deleyto (Portugal), partido 
de Tavira, provincia del Algarve, Reino de Portugal, para 
que en el término de diez días, á contar desde el sig’uien- 
te al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta  de 
Madrid , comparezca ante este Juzgado, calle Trajano, nutne- 
to 15, al objeto de hacerle saber que la causa que á la m ism a 
se sigue por hurto ha sido declarada terminada por auto de JO 
de Agosto últim o, y citarla y emplazarla para que en el tér
m ino de diez días comparezca ante la Audiencia provincial 
de Huelva, adonde ha de remitirse dicha causa, por medio de 
Abogado y Procurador, que deberá nombrar en el acto, que 
la defienda y represente en dicha Superioridad; apercibida 
que de no comparecer dentro del expresado término será de
clarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar 
á ley .

A l  p r o p io  tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares vagent.es de la policía jud i
cial., procedan á la busca de dicha procesada, presentándola 
ante este Juzgado á los efectos acordados.

Dada en Aya monte á 1.° d* Septiembre de 1897 — Diego 
López A lem án,=E1 actuario, Licenciado Leopoldo Royano.

Es copia de su original, que se ha mandado reproducir 
por providencia del día do hoy, dictada en la causa expre
sada.

Ayamonte 12 de Junio de 1898.=E1 actuario, Licenciado 
(Leopoldo Royano. J—3813

B A R CELON A -N O R T E

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
•del Norte de Barcelona.

Kr virtud de la presente- requisitoria, que se expidee n 
méritos de la  causa crim inal sobre hurto contra Juan Bailá 
Pandes, se cita, llam a y emplaza ah mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría Cristina (Q. ‘D .G .), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial, precedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes «del referido procesado, cuyas señas del mismo son: es
tatura alta, ojos pardos,, pelo negro, tiene veintinueve años 
de edad, es natural de Vinabodí, partido de Montblancli y 

'■vecina de esta ciudad.
Dada en Barcelona á 15-de Junio de 1898.=Pablo Oam- 

.j30S.=fCl Escribano, Pablo Tebddor J—3800

BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Parque de esta ciudad en providencias 
de 10 y 16 de este mes, dictadas á instancia de D. Ceferino Ar
turo Boa y Rizo en el ju icio que ha promovido contra Doña 
Mercedes Gar u y Ribot;

Se hace saber al público que en dichas providencias se ha 
•acordado la prohibición de negociar ó enajenar los valores 
.siguientes:

Siete títulos de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100.
Uno de la serie C, núm. 32,170,.
Dos de la serie D, números 34.521 y 34.522.
Otro de la serie E, núm. 41.423; y
Tres de la serie F, números 27.069, 27.070 y 27.071, emi

sión de 1.° de Enero de 1891, y de valor nominal 100.000 pe
setas,

Barcelona 28 de Mayo de 1898,-—Y .0 B.°—El Juez de pri
mera instancia, Pascual Español.=José Pérez Cabrero, Se
cretario.

El infm scrito Escribano certifico que el anterior edicto se 
expide en forma de pobre, por tener solicitado este tratamien
to D. Ceferino Boa.

Barcelona fecha ut antea.—José Pérez Cabrero.
248—P

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando contra Angel Jornada y 
Masdefiol, que vivió en la  calle San Miguel, núm. 22, del pue
blo de Esparraguera, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y  emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica,de una diligencia de justicia; aperci
bido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio corres
pondiente y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido Angel Jordana y Masdefíol.

Dada en Barcelona á 15 de Junio de; 1898.—Mariano Pas
cual Español.= Por el Escribano D. M. Planas, Enrique 
Pareet J—3801

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de ia 
Universidad de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de las diligen
cias sobre suicidio de un sujeto desconocido, como de unos- 
sesenta y cinco años de edad, de estatura alta, delgado, ca
bello cano, cara afeitada, nariz aguileña,, boca desdentada, 
orejas grandes, vestido con camisa blanca, planchada, en 
cuya pechera llevába nnos botoncifcos imitando perlas, y en 
los puños gemelos de metal con una piedra blanca en el cen
tro, chaqué, chaleco y pantalón de paño azul turquí, y un 
pañuelo blanco marcado con las iniciales V. B.

Se invita al público en general para que se constituya en 
el depósito mortuorio del cementeriofeel S. O. de esta 'capi
tal á fin de reconocer ai. indicado sujeto, y emsu caso com pa
rezcan las personas que le reconozcan ante este Juzgada, sito 
en el paseo-de Isabel II, núm. 1, piso primero, el día 16 del 
actual, á las diez de su mañana, y después de dicho día en 
el término de cinco, á contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia, á la misma hora, 
para prestar declaración en las mentadas diligencias acerca 
la identidad del aludido sujeto; bajo apercibimiento, en 
caso contrario, de pararles el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1898 .= Manuel Reña
ga. = P o r  disposición de 8¿ S., Pablo, Alegre. J—3802

CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción  de este par
tido.

Por virtud del presente se cita, llama y  emplaza á la per
sona ó personas que en la noche de ! 29 de 'Máyo último» pene
traran, en un patio deda casa de Antonio Morales Gómez, en 
la  villa d e  Doña Mencía, sustrayendo del mismo ciiatro g a 
llinas y una pava, para, que comparezcan en la sala-audien
cia de este Juzgado dentro del término-de diez días, á eontér 
desde el siguiente á la inserción del presente en la G aceta  
de M a d r i d ,  á ’responder á los cargos que les resulten en f e  
sumario que eon tal motivo se instruye; apercibiéndoles que 
de no comparecer les p^raránlos perjuicios que hubiere luga^r.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades é individuas de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de indicadas -personas desconocidas, y caso de ser 
habidas las pondrán a disposición de este Juzgado.

Dado en Cabra á 13 de Junio de 1898.=José Soler. = P o r  
mandado de 8. S., Licenciado Alfredo-Hurtado. J—3803

CADIZ

E n  virtud de providencia dictada hoy por anh ■ >oreI 
Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, se •' , ‘ feas 
las personas que por cualquier concepto sean acr en
la  actualidad de la testamentaria concursada <1- -hlo
Mayo, sometida á autos que se incoaron en el -uaaí
del Consulado de esta plaza, para que concurran . . t í
tulos justificativos de sus créditos, presentándose «  "iicio
que actualmente se signe por mi Escribanía, y t.s>s. ■ )•> lue
go á la junta general de acreedores, que por suspen . de la
señalada para este día ha de tener lugar el día 1.- . Julio 
próximo venidero, á la una de la tarde, en el despa . e di
cho Juzgado, sito en el piso principal de la casa no,... .i  de
la calle de los Doblones, de esta ciudad, para, el ñ or men
tó de síndicos de la dependencia; previniéndose a !o pie no 
concurran que les parará el perjuicio á que haya • • .,¡r en
derecho. _

Cádiz 26 de Mayo de 1 8 98 .= Adolfo Soria. ‘A  A

GANGAS DE ONÍS

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de in strucción  de a-;.-; villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, en cum plim iento da .i n car
ta orden de la. Audiencia provincial de Oviedo, y com 
prendido en el núm. 3.° del art. 835.de la lev de cia-
m iento crim inal, se cita, llama y emplaza á Auge se il
Sáinz, procesado por delito de hurto, vecino que fn ¡ V  
rao, en este.término, ausente en la actualidad de - id o
paradero, para que en el término de diez días, qu i z a 
rán á contarse desde la publicación de la presento > o < 1 -¡ole-- 
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  o ■ w Ca 
en la Audiencia provincial de Oviedo; bajo aptu ■ ta
que de no presentar -e será declarado rebelde y le • ■ el 
perjuicio á que haya, lugar con arreglo á la ley.

Dada en Gangas de Onís á 24 de Mayo de 189' ’ dro
Pardo L a s fm .-= Por mandado de S? 8., Pío Pérez • - nzá- 
lez-R ío, j  _ .u n  ^

CERV ERA

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de primera insi = ■ a de 
la ciudad de Cuvera y su partido, provincia de Lérida.

Por el presente segundo edicto se llama á los qu. u -an
con derecho los bieni* y rentas que constituyen ln . . dón  
de la causa p ía , fundada por los albaceas de I). Jos> 'r isa,
Presbítero, natural que fué de esta ciudad, según e i¡ra 
autorizada á los 31 de Mayo de 1699 ante I). José F u  • No
tario de Barcelona, á fin de que dentro del térmiu ' ios 
meses, á contar desde la fecha de la publicación d> ’ -u < de 
estos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezc ' i '-lu
cirlo anteeste Juzgfeo en méritos de Jos autos pr-- - . los
a instancia de. Ib Ramón Pomés y Mestre, propieu >' v- [- 
no de Lérida, en reclamación de dichos bienes y r u -1 ■•■ su 
calidad de parí ente-en octavo grado del fundador; b r~
cibimiento que si no comparecen se pasará, adelanf' « us-
tanciación de dicho expediente hasta su complot* i a l
ción y Ies parará el pe/ju icio á que hubiere lugar > no,
y con expresión de que este es el segundo Ihumirnivo -pie 
hasta la fecha no se ha presentado otra persona ■ ) .* «u ?s
que el actor D. Rarnón Pomés alegando derecho á h> v :¡es.

Dado en Cervera á 18 de Junio de 1898. =  Emi .. . •*el
n o .= P o r  su mandado, Fernando Granell.

CHANTADA

El Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez d - - ,c- 
ción de este partido, en providencia del día de ho . ia
en el sumario que se instruye por escándalo en 1 ’ ’ le
San Martín de Bedro contra Francisco Ga y Lópe i tta 
María de Cor.tapezas, cordó que el Sr. Cura D. M ' Re
moza Rila, conocido por da Costa, vecino de San le
Puertomarín, término municipal del mismo nombi , * Ge
partido, y actualmente ausente en ignorado parador -*i- 
tado en forma, á fin de que dentro del término de <i tí m,
contados desde la inserción de la presente en el Bol el %>al 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezco en la 
sala de audiencia de este Juzgado al objeto de prest * • • Acla
ración en fe  sumario aludido; apercibiéndole que i1-' im veri
ficarlo se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas q. -ufela 
la ley. f

Chantada 15 de Junio de-1898.=E1 actuario, a  ao
Vázquez. i

CHINCHILLA

 ̂ D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez <>e G yuc- 
ción de la ciudad de Chinchilla y  su partido. *

Por la presente requisitoria se citá, llama y enu la
procesada María Velero Moya, vecina de Villarrob;. d,.. 1 -¡ue
en unión de su marido se dedica á enguitar sil!-i : * ac
tual paradero se ignora, para qüe dentro del térnn- • dez 
días, contados desde la inserción de este edicto en j.m . - e t a

d e  M á d r I d  y Boletín oficial de Ja provincia, compara/ m te
la Audiencia provincial de Albacete á responder <'< , » car
gos que le resulten en el sumario que se le ha segu: - < <fee
J uzgado sobre hurto de cepas de viña; bajo apercibí ¡ í 1 o de
que si no lo verifica será declarada rebelde y le > el
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Chinchilla á 17 de Junio de 1898.=M q- . ■ ' n -
trambasaguas. =  Por su mandado, Samuel Cano y Be- .

ESTEPONA

, D. José Maríli Fórñández^ Juez de instrucción de -sí a vrlla 
y su partido.

Por la présente se cita, llama y emplaza á un h u•1.v.» r vs. 
conocido, conio den nos veintiócho anos de edad. -uta
regular, de mal color, moreno, chato, vistiendo fe , > -.gro  
u'sédo, sombrero debmismo color y alpargatas, qur * r c,che 

^del 30d e  Máyo úfiimo se hospedara en la posada m Cá- 
• balofede está vi i la, par  ̂ que dentro del término dt .. ■ das 
se persone en la .Audiencía de este Juzgsdo á prestar d fe a -  
ración.

Al mismo tiempo se encarga á todos los agentes ' .a po
licía (judicial da ia Nación se sirvan proceder á *a sea y 
captura del referido, y habido que sea, ponerlo á disposicitjn 
de este Juzgado.

Dada en Estepona á 11 de Junio de 1 8 98 .= José M arín, =  
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones. J -  3808

GERONA

Por la presente, que se expide en m éritos de la eem n n ú 
mero 228 y rollo 3.010 de 1895, sobre centraban».?o, vo otra 
Ensebio Martín Gil, vecino que fué de Fígueras y femfeuite 
en  una casa cercm de la estación, ignorándose en ’ 'a f e  a ,li-  
d$d su paradero y circunstancias personales, s;e cita, Lama y
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emplaza á dicho Martín para que dentro del término de diez f 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de M ad r id , comparezca ante este Juz- ¡ 
gado al objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento 
si no comparece de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido Eusebio Martín Gil, y caso de ser habido lo conduzcan 
á este Juzgado á los fines procedentes.

Dada en Gerona á 15 de Junio de 1898.=Vicente María 
Castellvi. =Por mandado de S. S., Francisco Villanueva.

J—3809

Por la presente, que se expide en méritos de la causa nú
mero 308 y rollo 1.582 de 1893, sobre defraudación á la Ha
cienda, contra Ricardo Gutiérrez Retortillo, Oficial segundo 
que fué de la Aduana de Port-Bou, ignorándose su actual pa
radero, así como sus demás circunstancias personales, se le 
le cita, llama y emplaza para que dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de la presente en 
la Ga c e ta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración en la indicada causa; bajo aper
cibimiento si no comparece de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del referido Gutiérrez, y caso de ser habido lo conduz
can á este Juzgado á los fines procedentes.

Dada en Gerona á 15 de Junio de 1898.= Vicente María 
Castellvi.= Por mandado de S. S., Francisco Villanueva.

J—3810

Por la presente, que se expide en méritos de la causa nú
mero 299, de 1893, sobre defraudación á la Hacienda, contra 
Francisco Pagés Casamitjana, del comercio, vecino que fué 
de la ciudad de Tarragona, ignorándose en la actualidad su i 
paradero y demás circunstancias, se le cita, llama y emplaza 
para que dentro de diez días, contados di de el siguiente al 
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declara
ción en la meritada causa; bajo apercibim cuto de ser decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo niego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m litares, procedan á la busca y cap
tura del referido Pagés, y caso de ser habido lo conduzcan á 
-este Juzgado á mi disposición, á los fines procedentes.

Dada en Gerona á 16 de Junio de 1898.=! ícente María 
■Castellvi.—Por mandado de S. S., Francisco \ íllanueva.

J—3811
HUELVA

D. José María López y Moreno, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por con
trabando, se cita, llama y enplaza al procesado Domingo Ma
cías, natural y vecino de Puebla de Guzmán, de estatura alta, 
delgado, con bigote rubio, pelo rubio, color claro, como de 
treinta y cinco á cuarenta años de edad, que en 6 de Mayo 
de 1891 llegó á esta capital procedente de Sevilla, ocupándo
sele por los carabineros un poco de tabaco, para que en el 
término de diez días, á contar desde que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín ojicial de esta provincia y Gaceta  de 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo en la cárcel de esta capital á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Huelva á 15 de Junio de 1898.—José María Ló- 
pez.=El actuario, Vicente Muñoz y Caballero. J—3812

HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera* y Ayala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Agustm Domínguez Segura, natural y vecino de Zurgena 
(Almería), de treinta años de edad, soltero y jornalero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente en que tenga lugar 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se persone en este Juzgado á responder de ciertos cargos que ! 
le resultan en causa que contra el mismo se instruye sobre 
hurto; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada Huércal Overa á 11 de Junio de 1898.=Enrique Gar
cía Cebadera. =Por su mandado, S. Leoncio Méndez.J—3814

LA UNION
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza k ] 

Andrés Martínez, de unos treinta anos de edad que trabaja 
en los muelles de Cartagena, cuyo segundo apellido y demas : 
circunstancias se ignoran, para que en el término de dies j 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la pro- | 
vine i a,, comparezca en este Juzgado A responder A los cargos i 
que le resultan en causa que contra el mismo y otro instruyo 
sobre hurto; apercibibo que de no comparecer será declarado 
rebelde y  le pararán los perjuicios á que haya lugar con arre* 
glo á ley. I

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y en el suyo la Reina Regente, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial 
para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de 
«er habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partido.

Dada en La Unión á 15 de Junio de 1898.—Francisco S. 
Olmo. =E1 actuario, Adolfo Fuertes. J—3815

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de ; 

este partido. , * j
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo ; 

por robo de los efectos que á continuación se expresarán, lie- j 
vado á cabo como á las nueve del día 25 de Mayo último en  ̂
la casilla sitio titulado Los Aljibes, término municipal de 
esta ciudad, donde habitaba Rafael Matamoros Mancebo, he * 
acordado se proceda á la buscas ocupación y remisión á esto

Juzgado de los indicados efectos, poniendo á disposición del 
mismo la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legítima adquisición,

Y, por lo tanto, encardo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agent es de policía judicial, practiquen 
cuantas diligencias sean procedentes para el cumplimiento 
de lo acordado.

Dado en Linares á 10 de Junio de 1898.=Lorenzo Cuadri
llero.=Por su mandado, Manuel Martín.

Objetos robados*
Un corte de pantalón y de chaleco de paño.
Una sobrecama encarnada de percal, con fleco de algodón.
Un vestido negro de satén, para mujer.
Un pañuelo de Manila, fondo encarnado, para el talle, 

bastante usado.
Un pañuelo de seda, color canela, para la cabeza*.
Dos calzoncillos blancos de lienzo de algodón.
Dos camisas de lienzo de hilo, para mujer*
Unas enaguas blancas bordadas.
Dos sábanas, una de lienzo de hilo y la otra de calleóte.
Dos camisas tela culur pira hombre. J—3816

M a d r id — h o s p it a l

D, Vicente Rodríguez Valdés y Campo amor, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital* de esta Corte.

Por la presente requisitoria st cita llama y emplaza á Es
teban Pardo Alonso, de veinte años de edad, hijo de Fernan
do y Amalia, soltero, natural de Burgos, que dijo vivir en la. 
calle del Peñón, nú meros 4 y 6, y de oficio confitero, cujas, 
señas personales m ignoran," para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra él me 
hallo instruyendo por estafa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca del ex
presado Esteban Pardo, y caso de ser habido trasladarlo á la 
carctl de esta Corte en concepto de detenido comunicado, y 
á disposieinn de este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Junio de 1898.= Vicente Rodrí
guez Valdés. =E1 Escribano, Licenciado Pedro Martínez.

J—3819

MADRID—INCLUSA
En 1 v ill de Madrid, á 24 de Marzo de 1898, el Sr. Don 

Luis R d gue de Llera, Juez de primera instancia del dis
trito de la I clusa de la misma, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, promovidos á instancia de D. Isidro Cuar- 
tango y Escribano, mayor de edad, casado, prestamista y de 
esta vecindad, representado por el Procurador D. Bernardo 
de Pablo y Hernández, bajo la dirección del Abogado D. Ga
briel Serrano Echevarría, contra D. Jerónimo Maza y Caro, 
mayor de edad, casado, empleado, vecino de Vigo, en la pro
vincia de Pontevedra, declarado en rebeldía, sobre pago de 
pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la eje
cución despachada contra D. Jerónimo Maza y Caro hasta 
hacer pago al acreedor D. Isidro Cuartango y Escribano de 
la cantidad de 1.800 pesetas, sus intereses convenidos de 60 
pesetas mensuales desde el 5 de Octubre último hasta el com
pleto pago del capital, los del 6 por 100 al año de estos últi
mos vencidos y costas causadas y que se devenguen, en que 
le condeno, así como el interés de un 3 por 100 mensual del 
importe de dichas costas desde que fueren satisfechas.

Así por esta mi sentencia de remate, que se notificará en 
la forma prevenida respecto del demandado declarado en re
beldía, lo pronuncio, mando y firmo.=Luis Rodríguez de 
Llera.

Y para que la preinserta sentencia, que fué publicada el 
mismo día de su fecha, se notifique al demandado D. Jeróni
mo Maza y Caro, cuyo actual domicilio se ignora, expido la 
presente para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d rid  y que 
sirva de notificación en forma.

Madrid 13 de Julio de 1898. = V .° B .°=Luis Rodríguez de 
Llera.=El Escribano, Victoriano Moreno. X —99

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miquel González, Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel López Arias, de esta vecindad, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días comparezca en éste Juzgado, sito en la planta baja 
de la casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el fin de que 
responda á los cargos que le resultan y preste la oportuna 
declaración en causa que instruyo sobre hurto de una galli
na: apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á ía 
busca, captura y remisión á las cárceles de esta ciudad del 
indicado sujeto, á mi disposición, dándome conocimiento* 
caso de ser habido.

Dada en Málaga á 14 de Junio de 1898.=Sebastián Mi- 
qnel#=Por su mandado,. Manuel Pando y Díaz.

J—38201

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Dionisio Garrido,. Juez municipal de esta villa, en fun

cionen ríe Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes,.fuerza de la Guardia civil y de
mas ngentes de policía judicial*de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de. D. Fernando Gil -se instruye sumario 
por el delito de robo de relojes contra Víctor Láudenes Expó
sito, en el que se ha* acordado expedir \a presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades, y agentes procedan á la 
busca y captura cfel sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades contenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la, sal a audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concedo el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido, que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido pr 'cesado Víctor Láudenes Expósito, natural de Huér
cal (Granada), de treinta y dos años de edad, soltero, platero, 
hijo de Dominga, de estatura alta, ojos pardos, rostro morq-

? no, pete castaño, igual que la barba, nariz chata, boca y la- 
¡ bios regulares.
[ Dada en Motilla del Palanca? á 14 de Junio de 1898.=Dio- 
! nisio Garrido.=Per mandado de S. S., Fernando Gil Martí

nez de Valle jo.- J—3787

MURCIA—SAN JUAN
ÍL Cristóbal Girones Puerto, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción 
del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presante se cita, llama y emplaza á Migue! Moret 
Puerto, alias Fatigas, de diez y seis anos, natural y vecino de 
Orihuela, hijo de Ramón y  Dolores*. jornalero, sin instruc
ción, para que en léVmino do diez díasy contado® desde la ín-* 
serción de esta requisitoria erveJ Boletín oficial de la fprovincm 
de Alicantey en el de la! provincia de Murcia y G a c e ta  de Ma
drid , se persone en este Juzgadora fin d& contestar á los cm* 
gos que le resultan en causa que5 Instruyo1 sobre hurto; aper^ 
eibiéndole de que si no comparece5 será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á q w  haya lugar.

Al propio tiempo rueg'uá todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía jndi- 
cial, que procedan á la buscan captura y conducción á este 
Juzgado del Miguel Moret.

Dada en Murcia á 15 de Junio de-1898.=€ristóbal Giro
nes. =E1 Escribano,- Fulgencio1 Murcia.

Señas del procesado.

Pelo negro, ojos al pelo, boca regular, sin Barba, color 
trigueño. Ji—3788

OLIVENIA
D. Félix Carrasco y  López, Juez de instrucción; de este 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al'i 

procesado José Vázquez Bu st amante, natural del Montijo, 
casado, de veintinueve años, jornalero, y  residente que fué 
en esta ciudad, cuyas señas al final se expresarán, p- ?a que 
dentro del término de nueve días, á- contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en las cárceles de este par
tido, por haberse declarado su prisión*provisional; b jo aper
cibimiento de que si no compareciere s^rá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que; hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á> todas las- Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y su remisión á expresada cárcel, 
con las seguridades convenientes, caso de ser habido; pues 
así lo tengo mandado en el sumario queden su contra ®e sigue 
por hurto.

Dada en Olivenza á 13 de Junio de 1808.=FélixL Onrraseo 
y López.=De su orden, Domingp Para.

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo y ojos castaños*, nariz y boca regu> 
lares. ~ J^3U03

OROTAVA
D. Víctor Sandalio Velázquez, Juez da° instrucción d< i este 

villa de la Orotava y su partido;
Por la presente se cita, llama*y emplaza á Francisco (Gon

zález Méndez, natural y vecino del Tanque*, soltero, jorna lero,. 
de veintiún años de edad y sin instrucción, cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado a l 
objeto de cumplir las dos penas de un mes y quince días de 
arresto mayor que le han sido impuesta® en causa por le
siones.

Al propio tiempo ruego á los-Sres. Jueces, Autoridades y  
funcionarios todos déla policía judicial, que si supiesen dón
de se encuentra dicho reo lo detengan y remitan á este Juz
gado con las seguridades debida®.

Dada en la Orotava á 8 de Junio de 1898.=Víctor S. V e-
lázquez.=Por mandado de S. S.9,.Rafael UI Valencia.

J¿-3704 ‘
*

PIEDRABUENA

D. Juan Pedro Criado Domínguez, Juez de instrucción de 
Piedrabuena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos cuyas señas se detallan y que se ignora su paradero, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar*desde la 
publicación de la presente en la G a c e ta*d e  M adrtd y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para . 
que tenga lugar, la práctica de ciertas diligencias judiciales *. 
en la causa que se le sigue por el delitude robo; bajo aperci- - 
bimiento que de no verificarte serán declarados rebeldes.

Sus señas son: uno alto, delgado, moreno, pecoso*. con bi
gote; viste pantalón claro y chaquete y de uno®; ©uarentei 
años de edad.

Otro de estatura regular*, delgadcvmoreno; visto pantalón-* 
y chaqueta oscura, y tiene unos cineuemta años>de¡ edad.

Al mismo tiempo ruego> y encargo á todas lás Autorida
des, así civiles como militares y policía judicish procedan «A 
la busca, captura y conducción á este Juzgado- de los referir- 
dos sujetos con las seguridades debidas.

Dada en Piedrabuena á 16 de Junio de 18®B.;*=Juan Pedro» 
Criado Domínguez. =  El; actuarte. Licenciada Enrique-T&r- 
rrasa. J—382SÜ

D. Juan Pedro Criado Domínguez, Juez efe- instruccádiL do 
Piedrabuena y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se sigue causa por el delito de robo con 
tra sujetos desconocidos, á |os cuales, entre otras cosas, se 
les ocupó un caballo de tres, años, cuatro dedos sobre la, mar
ca, pelo flor de romero claro,, calzado de- la mano Izquierda, 
y  de las cuatro extremidades terrado, que se encueiitra de
positado en este Juzgada, y en la cual he acordado» r¿n el día 
de hoy se haga público por medio de la presente*. que se pu
blicará en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial, á fin efe' 
que comparezca, á recogerlo quien sea su dWha, previa su 
justificación..

Dado en Fiedrabuena á 16 de Junio d& 1898.=Juan Pv 
Griado y B%mlnguez.—El actuario, Licenciado Enrique Ta- 
rrasa. J—3824

PLA8E NCIA
D % Eugenio Estcvez. Bastillo, Juez de instrucción de esta 

¡ ciudad y su partido.
,i  ̂ Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto Froilán 

Pérez, quien con fecha 19 de Mayo último elevó al Ilustrísi
mo Sr. FLcal de la Audiencia de Cáceres denuncia relativa á 
eiertq hecho cometido en, la finca denominada Espartal, tér-
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mino de esta ciudad, perteneciente á D. Germán Silva y Lo- * zano, p«ra que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle declaración, acordada en dichas diligencias; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar. ¡Dado en Plasencia á 8 de Junio de 1898.=Eugenio Esté- vez Bustillo.=D e su orden, Martín Tous. J—3789

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Reché, de diez años de edad, de oficio hojalatero, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  este Juzgado para ofrecerle la causa instruida con motivo de lesiones casuales que sufrió; pues así lo tengo mandado en virtud de carta orden de la Audiencia provincial.Puerto de Santa María 14 de Junio de 1898.=Cipriano Cirer. J—3790

PÜRCHENA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Juan Martínez Garrido, natural y vecino de Laroya, casado, jornalero, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Pedro y de Teresa, estatura alta, color moreno, barba poca, y viste chaqueta y pantalón de patén, gorra negra ó sombrero hongo, y calzado de esparto, el cual se halla comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para asistir al juicio oral y público de la causa que se le ha seguido sobre hurto; bajo apercibimiento qne de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A.1 propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles^ como militares, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido del Juan Martínez Garrido, contra quien en auto de este día se ha decretado la prisión provisional, comunicado y sin fianza. ̂ Dada en Purchena á 15 de Junio de 1898.=Tomás Pérez y Pérez. =Por mandado de S. S., Luis Jiménez. J—3825

REUS
D. Bienvenido Pascó y Tarrech, Juez de instrucción regente de la ciudad y partido de Reus.Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Boher Delseny, de unos treinta y cinco anos de edad, casado, comerciante, vecino que fué de esta ciudad, y'cuyo actual paradero se ignora, sin que tenga domicilio conocido, del cual no constan otras señas, aparte las expresadas, que la de ser de estatura regular, usando bigote negro, y vistiendo al estilo del país, con cierta elegancia, sin que se presuma el territorio donde se encuentre, para que dentro el término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se persone de rejas adentro en las cárceles de este partido, al objeto de responder á los cargos que le resultan en causa sobre falsedad y estafa que contra él se sigue en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura del expresado José Boher Delseny, conduciéndolo á las cárceles de este partido á mi disposición.Dada en Reus á 14 de Junio de 1898.=Bienvenido Pascó. El Secretario, Samuel Gorrás. J—3766

D. Bienvenido Pascó y Tarrech, Juez de instrucción, regente de la ciudad y partido de Reus.Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Luciano Romanos Rodríguez, de veinticuatro años, hijo de Alejandro y Josefa, de estado soltero, natural de Zaragoza, y vecino que fué de dicha ciudad, cochero de oficio, de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, nariz regular, que viste al estilo del país, y residió últimamente en Barcelona, calle Arco del Teatro, número 11, tienda, sin que conste su actual paradero ni se presuma el territorio donde se encuentre, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el primer piso del ex convento de San Francisco, al objeto de notificarle el auto de conclusión dictado en el sumario que se le sigue sobre estafa á la Compañía de ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y Francia; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de Luciano Romanos Rodríguez, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Dada eü Reus á 15 de Junio de 1898.=Bienyenido Pascó. =  El Escribano, Manuel Borras. J—3828
SAHAGÚN

D. Indalecio Fernández López, Juez de primera instancia del partido de Sahagún.Por el presénte tercer edicto cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á los bienes dejados por Doña Micaela González Amigo, natural y  vecina que fué de Grajal de Campos, provincia de León, que murió intestada, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgádo en el término de dos meses, contados desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  con apercibimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie la solicitare.Dado en Sahagún á 8 de Junio de 1898.=Indalecio Fernández.=Por su mandado, Antonino F. Montenegro.250—P
SAN FELÍU DE LLOBREGAT

D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de primera instancia de la villa de San Felíu de Llobregat y su partido.Por el presente edicto, que se expide en méritos del expediente sobre consignación de cantidad, se hace saber á Don José Pons y Polet, vecino que fué del pueblo de Abrera, de este partido judicial, ausente en Ultramar desde hace muchos años, que por D. Garlos de Llauza y de Carvallo se hí consignado en este Juzgado la cantidad de 1.500 pesetas qu(

en pago de legítima paterna le legó su padre D. Juan Pons y Oller en el testamento que otorgó en 5 de Marzo de 1888 ante el Notario con residencia en la villa de Martorell D. Francisco Roig, y 495 pesetas por intereses? devengados por dicha cantidad, para que dentro del término de sesenta días, á contar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca á recoger las expresadas sumas, ó persona autorizada en su nombre, y  otorgue carta de pago á dicho D. Carlos de Llauza, para que pueda surtir sus efectos en el Registro de la propiedad, en . virtud de la delegación de parte del precio de la venta que á favor de éste se otorgó de una finca procedente de la heren- ? cia del padre del mencionado- D. José Pons; apercibiéndole que de no verificarlo quedarán depositadas dichas cantidades, á su disposición, en la Caja general de Depósitos de esta provincia, deducidos los gastos de la consignación, y se cancelará la obligación. ̂ Dado en San Felíu de Llobregat á 30 de Junio de 1898.=  Vicente Laguna.=Ante mí, José Camps, Escribano.X—107
SAN GERMÁN (PUERTO RICO)

D. Eusebio Nestar Robles, Juez de primera instancia de la ciudad de San Germán y  su partido.Hago saber que D. José Beamud y Massa, Registrador de la propiedad que fué de este partido, cesó en el desempeño del cargo por su fallecimiento, ocurrido el 6 de Febrero del año último, habiéndose solicitado por su viuda, Doña Eloísa Sotomayor y Santiago, la devolución de la fianza que prestara, he acordad© anunciar la pretensión en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y  en la de esta isla cada seis meses durante tres años, citándose á los que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro del referido plazo la presenten ante este Juzgado.Y á los efectos dispuestos se publica el presente, que firmo en San Germán á 29 de Abril de 1898.=Eusebio Nestar Robles.=E1 Escribano, Benito Forés. J—3757

SA.NLÚCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á las personas que se crean con derecho á las nueve calderas, cu.vas señas se expresan á continuación, que fueron encontradas ocultas entre monte en la dehesa de Bollano, término de Bollullos de la Mitación, en el mes de Enero del presente año, para que se presenten á recogerlas en este Juzgado en el término de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r id .Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía procedan á la busca de cinco calderas, cuyas señas también se expresan á continuación, que fueron hurtadas á varios vecinos de Umbrete en la noche del 4 al 5 del expresado mes de Enero, y habidas, las remitan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, practicando también diligencias en averiguación de quiénes sean los autores, que, conseguido, se remitirán á la cárcel de este partido.Sanlúcar la Mayor 13 de Junio de 1898.=José Martín Barrios.=Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja.
Señas de las calderas ocupadas.

Una caldera de cobre, marca campo, de á 6.1 Otra ídem id., marca de á 8, destruida.Otra ídem id., pequeña, marca de á 3, sin asas ni aros.Otra ídem id., pequeña, marca de á 5, sin asas ni aros.Otra ídem id., en muy mal estado, marca campo, de á 5.Otra ídem id., marca campo, de á 6, sin asas ni aros.Otra ídem id., de la misma marca, sin asas ni aros.Otra ídem id., marca campo, de á 5, sin asas ni aros.Un perol de cobre de confitería en mal estado.Seis aros de hierro y  cuatro pares de asas de hierro.
Señas de las calderas hurtadas.

Una caldera de cobre de tamaño regular en buen estado y  sin seña alguna.Otra caldera de cobre de tamaño regular, que le falta un asa, y por los bordes tiene algunas aberturas producidas por el fuego.Otra caldera de cobre de 55 milímetros de ancho y  33 de alto, sin asas ni aros.Otra caldera de cobre pequeña, teniendo en el fondo un remiendo.Un perol de cobre para el tráfico de confitería, de figura cilindrica, de 50 centímetros de diámetro por 80 de profundidad. J—3829

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se llama á dos hombres desconocidos que en la mañana del 9 de Abril próximo pasado conducían una yegua castaña clara, encendida, cerril, de seis años, y que dejaron abandonada al llegar al fielato de consumos del Patrocinio, entrada de Sevilla, para que se presenten en este Juzgado á contestar los cargos que puedan resultarles en causa que se sigue por hurto de la expresada caballería, que pertenece á D. Emilio Cerero y  García, y cuyo hecho tuvo lugar la noche del 7 al 8 del expresado mes.Asimismo "ruego y  encargo á todas las Autoridades y agentes de policía procedan á practicar diligencias en averiguación de quiénes puedan ser los expresados dos hombres desconocidos que conducían la referida caballería, y que se sospecha fueran los autores del hurto de ella, y conseguido, se proceda á su detención y remisión á este Juzgado.Sanlúcar la Mayor 15 de Junio de 1898 =  Jo sé Martín Barrios. =Por su mandado, Mariano Rodríguez y  RiojavJ—3830
SANTA COLOMA DE PARNÉS

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción de la villa y  partido de Santa Coloma de Farnés.Hago saber que en el día 1.° del actual mes fueron robadas de la casa de Narciso Xandrieh Bayer, del término de Riudarenas, 7 pesetas en monedas de plata, nueve sábanas de cáñamo, de las cuales tres son de color amarillento, una del mismo color, aunque no tan subido, y las cinco restantes blancas, los cuatro primeras en buen estado, y las cinco últimas bastante usadas y  remendadas; un  pañuelo de los llamados de pita, blanco, con cenefa de color amarillo y encarnado, y otro pañuelo de pita de dichos, colores á rayas, ambos en buen estado; unos siete me su roñes de judías blancas; unas nueve carniceras de tocino sal ado; nueve ó diez embutidos ó morcillas de los llamados de, sangre, y dos lomillos sa

lados en forma de embutido; respecto de cuyc? hecho instruyo causa criminal, ignorándose quiénes sean culpables del 
mismo.En su virtud, ruego y encargo á la s # demás Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial que procedan a la busca y ocup ción de los referidos dinero y  objetos robado s, y á la detención de las personas en cuyo pode^ se eDCcntrarim, si no dan razón de su legítima procedencia ó adqufsmió.n, poniéndose en su caso duchos objetos y  detenidos á diAposi-* 
ción de este Juzgado. rDado en Santa Coloma vde Farnés á 11 de Junio d e  189rb-~.- Pedro Prendes.=Ánte mí, Juan Rotllás. J—3767

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisco Lorenzo Montes'deoca, Jmez de1 instrucción del partido judicial de Santa Cruz de la Palma, Audiencia de Las Palmas, provincia de Canarias.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, para que dentro del término de treinta días comparezca en este Juzgado, al procesado Antonio Martín Díaz, vecino de la villa, del Paso, que ha desaparecido de su domicilio, ignorándose-- su paradero; b:¡ jo apercibimiento de que será declaradores belde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugareon arreglo» á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan ordenar la práctica de diligencias para la busca y prisión de dicho procesado,, y caso de ser habide se conduzca á la cárcel de este partido.Santa Cruz de la Palma 30 de Mayo de lS98.=Francis30  Lorenzo.=Por mandado de S. S., Juan Henríquez Hernández, auxiliar. J—3768

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Fernaud y Delgado, Escribano de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife.Doy fe que en los autos ordinarios de mayor cuantía á instancia de Doña María del Rocío Villavicencio y Oliva, vecina del pueblo de Tacoronte, contra D. Pedro Alvarez Hernández ó sus legítimos herederos, caso de haber fallecido, sobre cancelación de una hipoteca constituida sobre una parte de una casa en la calle del Castillo, núm. 51 de gobierno, de esta ciudad, lindando por naciente con almacenes de D Juan Cu- mella; por Poniente con la calle de la Gloria; al Sur con la de la Luz, y al Norte con la de su situación, en garantía de la cantidad de 6.880 pesetas 81 y un tercio céntimos, que el D. Pedro facilitó en préstamo por tiempo ilimitado á Doña Paula Oliva y Berris, causante de la Doña María del Rocío Villavicencio y Oliva, por escritura otorgada en esta ciudad á 6 de Enero de 1871 ante el Notario D. Francisco de Prada, sustanciados los autos por todos sus trámites, se dictó la sentencia, cuyo encabezado, parte dispositiva y pronunciamiento, es como sigue:«Sentencia.-.—En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, á 18 de Mayo de 1898. *1 Sr. Juez de primera instancia de este partido, habiendo visto estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por Doña María del Rocío Vriiavi- cencio y Oliva, vecina del pueblo de Tacoronte, representada por el Procurador D. Luis Díaz, bajo la dirección del Licenciado D. Emilio Fernández Oiiva, contra D. Pedro Alvarez Hernández ó sus legítimos herederos y sucesores caso de haber fallecido, representados por los estrados del Juzgado, sobre cancelación de una hipoteca;Fallo que debo declar?xr y declaro prescrita la acción que á favor de D. Pedro Alvarez y Hernández, ó de sus herederos, nació del contrato celebrado á favor del mismo por Doña Paula Oliva y Berris en escritura de 6 de Enero de 1871, y en su consecuencia, mando se cancele la hipoteca en la misma constituida, á cuyo efecto se libre mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad de este partido.Notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, y  publíquese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos, en la forma que dispone la ley. Definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =  José H. Leal.Leída y publicada fué la anterior sentencia por el señor D. José María Hernández Leal y García, Juez de primera instancia de este partido, estando celebrando audiencia pública de este día; doy fe.Ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 18 de Mayo de 1898.=  Juan Fernaud y Delgado.»Así consta de los autos de su razón á que me refiero: en cumplimiento de lo mandado, y para su fijamiento en los estrados del Juzgado é inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta capital, se libra la. presente, con el V.° B.° del Sr. Juez del partido, en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 31 de Mayo de 1898.= V.° B.°=E1 Juez del partido, Leal.=Juan Fernaud v Delgado*247—P

SANTANDER
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Castro, Juez de instrucción del partido de Santander.Por el presente edicto se cita y llama á Anselma Gil Elor- za, Ezequiel Abad Terán y á una tal María, que'residió en esta ciudad en la calle de Magallanes, núm. 2, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á decla
r a r  e n  causa sobre sustracción de 5 peseras; apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado les parará e l  perjuicio á que hubiere lugar.Santander 17 de Junio de 1898.=Gonza!o de }a Torre 4a Trassierra.=E1 Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—3831

SEVELLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez.de instrucción del distrito de la Magdalena.Por la presente requisitoria hago, saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial do la Narión, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio. Télla’s; se instruye- sumario por el delito de adulterio contra Aurora Topete, e®> el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. B, G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición d© este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á res ponder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les conced;e el término de diez días, eonta* dos desde la inserción de e^ta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y íes parará el perjuicio que hubiere lugar en do* reeho.
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Se in teresa  en esta requisitoria la busca y captura de Au- 
Tora T o le te  Rodríguez, natural de Morón y vecina de esta 
capital, calle Industria', núm. 18, casada con Enrique Exa- 
guy, P :.‘©fesova en partos, de cuarenta y cinco años de edad, 
y Joaqiam  Jerónimo Gómez Reis, natural de Lstram os, p ro 
v in c ia  de Alentefo (Portugal), mayor de edad, casado, de ocu
p ac ió n  organero, vecino de esta ciudad, calle Teide, núm . 1.

Dwáa-en Sevilla á 13 de Junio de 1898.=Francisco Fer- 
snándtea ¥úo r.= E l Secretario, Licenciado Carlos Sarcia .

J —3839
SE VILLA—SAL Y ADOR

B.-José García de Velasco y Riel, Juez m unicipal, interino 
de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza por un 
salo pregón y termino de diez días, contados desde su publi
cación en la G ac e ta  be M adrid, s in  perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, á Juana Porras ‘Za- 
mudio, viuda de un Capitán "habitante en la calle San Miguel, 
casa núm. 21 ó 31, de M adrid,'para que dentro de dicho té r
mino se presente en la cárcel de esta ciudad á contestar los 
cargos que le resultan  en sum ario que instruyo por estala á 
'Carmen Castaño Cárdenas; apercibido, que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á tedas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, que ta n  luego como sea habi
da ó tengan noticia del paradero de la Juana Porras procedan 
á su captura y conducción á esta caucel por los tr nsítos^de
bidos, con lo que cooperarán al mejor cumplimiento de ju s
tic ia .

Dada en Sevilla á 6 de Junio de 1898.= José García de Te- 
lasco. =E1 actuario , Licenciado José Muñoz. J —3818

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Carlos de Moliní y García, Fhiribmio ¡iii Ju?gTii1i> de 
¡primera instancia del distrito de San Vi eraII u ¡Ji1 «sla ca- 
:p ital.

Doy íe que en ’os autos de que su ¡teni f i pmiiuij* * pitre ce 
■el edicto, que copiado liíe iahncnh  »  ̂ í'uiiiil» Migiut,

«Edicto.— En Arfud de pusi, ulem im ¡IhíÍhkIiI en esto día 
por el Sr. Juez de primera iuG ivU'IA del distrito de San Vi
cente de esta capitA y su perímlss stit >tulm juh io declarativo 
-de mayor cur ntia, a noel¡uicun sbl Procurador D. José Pachón 
;y Lo rente, á nombre ule DiliiM \  s 1 e í n s Doña María Luisa, Doña 
E m ilia, Dona Ramona, JD Issiím y  Doña Elisa W hite y Mén
dez, como lujos y lo rederos de D. Isaías W hite y Doña María 
[Luisa Jo seta M tn ic- y Montes contra los Sres. D. Eduardo 
de la Portilla y Portilla, D. Federico de la Portilla y Portilla 
D. Manuel dé la  Portilla y Campero, Doña María de los Do
lores de la Portilla y de la Portilla, viuda de D. José de la 
P ortilla  y Campero, por sí y como representante legal de sus 
menores hijos D. Domingo de la Portilla y de la Portilla, y 
«contra todas las personas que sean poseedoras de acciones d® 
da Sociedad C m andilaría Portó la W h íley  Compañía, que se 
ignoran «quienes sean, sobre nulidad, de los acuerdos tomados 
on ju n ta  general de socios de dicha Compañía, y de la  .escri
tu ra  otorgada en cumplimiento de dichos acuerdos, se ha 
m andado conferir traslado, por seg nda vez, de la misma, á 
■dichos demandados ausentes, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 528 de la ley de Enjuiciam iento c'vil, emplazándolos 
para que en eí térm ino de cinco días improrrogables compa
rezcan en los autos, personándose en forma, las expresadas 
personas ene serm poseedoras de acciones de la Sociedad Co
m and ita ria , antes mencionada, por medio de los oportunos 
edutos, que se fijarán en las puertas del Juzgado y sitios pú
blicos y de costumbre de esta capital, y se insertarán  en la 
G ac e ta  dr'M adrid , Boletín oñeia! de la" provincia y diarios 
de mayor circulación.

Y en cum plim iento de lo mandado pongo el presente en 
Sevi'la, á 23de Junio  de 1898.»

El edicto antes copiado concuerda literalm ente con su 
original, á que me remito.

'Y para que conste y acompañe á exhorto que se dirige al 
S n  Juez de prim era instancia, decano de Madrid, cum plien
do non lo mandado, pongo el presente en Sevilla, á 25 de J u 
nio de 1898.=E1 actuario, Carios de Moliní. X —100

TORROX

Por virtud de >providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa sobre lesio
nes po” dVparo de arm a de fuego á Antonio Sastre Vázquez, 
n a tu ra l cíe Vélez Málaga, vecino de Málaga, de Cuarenta y 
dos m os de edad, ¿e oficio sastre., cuyo actual paradero se 
ignora e ha acorde do se le cite por medio de cédula, que se 
in se rí 'T en  b  G áo a ta  d e  M a d r id , á fin deque comparezca 
ante e ste  Juzgado dentro del térm ino de diez días, siguientes 
al de la in se r c ió n  de la presente, al objeto de ser reconocido 
por el Médico forense d e  las lesiones-que sufrió; con aperci
bim iento de que sí n o  lo  v e r íd e a  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada &n Torrox á 16 de Jun io  de 1898. =  Fernando de Se
v illa . J —3833

TRUJILLO

©. Ricardo Salcstiano Portal y  Cantón, Caballero de la 
R eal y distinguida O rden de Carlos I II  y Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Polonia Reyes 
Silva, na tu ra l de Corna, sin residencia fija, soltera, de vein
tiséis años de edad; á Ju a n  José Martínez Valera Rodríguez, 
n a tu ra l de Cazadla de la  Sierra, de sesenta y tres años de 
edad, viudo y tam bién &in residencia fija; á María Tomasa 
M artín Hernández, de trece años, soltera, n a tu ra l de Escu
n a ! de la S ierra y sin  residencia fija, y á A ntonia Gómez 
González, natuj*al de Madrid, viuda, con cuatro hijos, de 

. tre in ta  y ám  años áe edad, tam bién sin domicilio fijo, proce
sados por el delito de hurto  de un cerdo, y todos de ocupa
ción mendigos, cuyo ac tua l paradero se ignora, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la  Ga c e ta  be M adrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Badajoz, comparezcan en este Juzgado con 
el fin de em plazados en v irtud  del auto de conclusión de su 
mario dictado en expresada causa; bajo apercibim iento que 
deno  presentarse se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio á que hubiere lugar.

Dichos sujetos estuvieron presos preventivam ente en la 
cárcel de este partido desde el 6 de Febrero al 24 de Marzo 
del corriente ano en que fueron puestos en libertad provi
sional.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos 
á mi disposición caso de ser habidos.

Trujillo 16 de Junio de 1898,= R . Salustiano Porta l.—Por 
su orden, Juan  Cental. J—3834

VALENCIA—SAN VICENTE

II, E ir iq u e  Gota? redo na y Marco, Juez de instrucción del 
disi til o San Vicente de esta ciudad.

Por D prusonte requisitoria se c ita , llam a y emplaza al 
pm*toarlo Andrés Giner Valero, de unos tre in ta  y cuatro 
años «le edad hijo de Antonio y de M aría, casado, carpintero, 
h a b ñ n  lo sido su domicilio -en esta ciudad, calle Encendra, 
número 19, piso baje, que vive con su esposa Filom ena Vi- 
d an o  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
té rm ino  de nueve-días, contados desde que se publique ¡apré
sente en el Boletín oficial de -esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado ó cárceles de San Gregorio 
de esta capital, al objeto de recibirle declaración como á pro
cesado y practica de otras diligencias del caso; pues de no 
veranearlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho, pues así lo tengo acordado en el 
sumario que contra el mismo y otro instruyo sobre atentado 
y dispara de arm a de fuego.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y cap tu ra  del procesado Andrés Giner Valero, y caso de 
ser habido lo dejen en clase de preso en las cárceles referidas 
y á mi disposición.

Dada en Valencia á 14 de Junio de 1898.=Enrique Gota- 
rredona.=-Por mandado de S. S., José Ros. J —3794

VALENCIA-SERRANOS

En virtud  de providencia dictada ante mí en 2 de los co
rrientes por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de 
Serranos de esta capital, en el ramo de autos correspondien
te, y á v irtud  de peticiones de los Procuradores D. Emilio 
Gonvakr y D. José Viché, en representaciones que legalm en
te ostentan, se previno el juicio voluntario de testam entaría  
de D. Francisco de los Aneos y Muñoz, y mando citar para él 
■eu furnia a lo^ referidos Procuradores y á D. Manuel Cuber y 
García personalmente, y por medio de cédula á D. Juan  An
tonio, D. Juan José y Doña Concepción García y Pelhier; Don 
Andrés, D Juan  y Doña Cecilia García Sánchez; D. Jorge 
D. Serafín, D. Mariano y D. Juan  Cuber y García, como he
rederos de Doña Cecilia García Pablo de la Justicia , m edian
te á no constar sus domicilios, y se acordó tam bién convocar 
h todos á junta, que ha de celebrarse el día 29 de Agosto 
próximo, á las diez horas ue su mañana , en la sala audiencia 
de dicho Juzgado, situado en la plaza de Cisneros, núm . 3, 
piso principal, á fin de que se pongan de acuerdo sobre la ad
m inistración del caudal, su custodia y conservación, como 
igualm ente para el nombram iento de Contadores; con la pre
vención de que si no compareciesen les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Valencia 11 de Julio  dé 1898.=Arcadio Font. X—104

VALLE DE CABUÉRNIGA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
Cabuérniga y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Manuel Terán González, de tre in ta  y un años de 
edad, hijo de Isidro y María, soltero, na tu ra l y vecino de 
Uznayo, del térm ino de'Pol-aciones, en este partido, labrador, 
el cual se dice hallarse dedicado al oficio de aserrador en el 
partido de Villacarriedo, para que inm ediatam ente compa
rezca en este Juzgado, á fin de ingresar en la cárcel del p a r
tido á ex tinguir en ella la pena de dos meses y un día que 
le fué im puesta por la Audiencia de Santander en causa por 
lesiones á Manuel Rábago.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y 
caso de ser habido sea conducido con las seguridades debidas 
á este Juzgado y á mi disposición.

Dada, en Valle de Cabuérniga á 14 de Junio  de 1898.—Pe- 
dro A ram buro .= P or su mandado, Ju lián  Arg.üero.

J —3835

VERÍN

D. José Novoa Alvarez, Juez de prim era instancia de e,ste 
partido.

Hago público que en este Juzgado se presentó escrito, por 
B. José Manuel Fernández Lorenzo, Abogado y vecino de 
Alvarfdlos, en este partido, solicitando se publique en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia gla preten
sión de qué en lo sucesivo se le llame Manuel Míguez y Lo
renzo en lugar de sus nombres y apellidos oficiales, por ser 
más conocido con los referidos de Manuel Míguez Lorenzo; lo 
que fué estimado y hace publico por térm ino de tres meses, 
para que presenten las reclamaciones convenientes los que 
se crean con derecho á ello.

Verín 27 de Junio  de 1898.=José Novoa.=E1 actuario, Je 
sús Pérez. X —102

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gre
gorio González Trigos, de veinticuatro años de edad, soltero, 
carpintero, na tu ra l y vecino que fué de Puente Genil, partido 
de A guiíar de la Frontera, en la provincia de Córdoba, y a u 
mente hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm ino 
de diez días, siguientes' á la inserción  de esta requisito ria en 
e l  Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, por estar decretada su prisión en 
sum ario  que contra el mismo «se sigue sobre desobediencia y 
resistencia á tm  agente de la A utoridad; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que*haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á to d a s! las A utorida
des, as.Lciviles como m ilitares y^agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Gregorio González Trigos, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
pública de este partido, con las seguridades-debidas.

Dada eun Vigo á 13 de Junio de 1898.=Eladio Gómez Cal
derón. =  EI Secretario, .Enrique P ita Cedrián. J —3795

VILLA. CARRILLO

D. Enrique Castellano Jim énez, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que en este de .mi cargo, y por la Escribanía 
del refrendata rio, se instruye causa crim inal de oficio sobre 
robo de un burro de la  propiedad de Ramón Gómez Muñoz, 
llevado á cabo en el cortijo de Calero, térm ino de V illanueva 
del Arzobispo, la noche del 9 de Enero últim o, por un sujeto 
desconocido, quien al siguiente día cambio dicha caballería , 
por o tra al peón caminero Pedro A ntonio Ojeda? residente en ¡

¡ Orcera, fingiendo llam arse José Antonio A I; ■ : . ira]
de Miller, anejo de Santiago de la Espada.

Y con el fin de que se proceda á la busc?1 de
referido sujeto, cuyas señas se expresarán, n  *go
á todas las Autoridades, así civiles como mi Na
ción, den orden á sus dependientes y agentes ■ ac-
tiquen  eficaces y activas diligencias con indi» ■ *• re
m itiendo aquél, si fuere habido, á disposición ■ ga
do con las seguridades convenientes.

Dado en Villacarrillo á 14 de Junio de L r -  Arique 
C aste llano .= P or su mandado, Andrés Medina, u a n e h

Senas del sujeto.

De veintiuno á veintidós años de edad, estatu ra m rn m a, 
algo grueso, barba poca, color moreno; viste pm hum cha
leco y chaqueta de paño negro, alpargatas j  : , ea»
lanés. J-VGJó

VILLENA

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción d f tido
de Villena.

Por la presente requisitoria bago saber á los de < da
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia e r  * le
m as agentes de la policía judicial de la N a W  < « Me
Juzgado y actuación de D. Juan  BlanesYáñ > - ye
sum ario por el delito de hurto  contra F ra m  ‘ > \ , So-
riano y otros, en el que se ha acordado expe<- < ■■■ f'te,
por la que, en nombre de S. M. la Reina R e g o  o • :> G.),
ruego y encargo á las expresadas Autoridades .. > . ‘ ; ro-
cedan á la  busca y captura de ¡a sujeta que . < a ,
poniéndola en su caso, con las seguridades c m » « , á
disposición de este Juzgado en las cárceles de. ■ ,

Y para  que se persone en la sala audiencr. * . ■ . ■ bu-
nal á responder de los cargos que contra la n >m . 1 'tan
en dicho sumario, se le concede el térm ino de <’¡ «. - u n 
tados desde la inserción de esta requisitoria eu m- ' 1 t■ *ifsos 
oficiales; apercibida de que al no verificarlo .L  -ña  
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lo m * ■■ ; . no.

Se interesa en esta requisitoria la busc?; * r  c de
Francisca Ibáñez Soriano, de veintisiete año- o. o ' ija 
de Antonio y de Francisca, pordiosera, n a tu - . * “ « m de
Yecla

Dada en Villena á 18 de Junio de 1898.= R a ' . * •, a .=
Por su mandado, Juan  Blanes Yáñez. . : ' ‘ >

YESTE

D. Daniel Chulvi Ramírez, Juez de ínstr *f ̂  ^ste
partido.

Por la presente, y en v irtud  de auto dicta í1 v ' en
la pieza de prisión provisional del sum ario o .  ̂ ore
hurto  de esparto contra Modesto Trujillo Oói > l y
vecino de Ayúa, de cuarenta años de edau, j es
ta tu ra  m ediana, pelo entrecano, ojos pardos >ar,
barba cerrada, color moreno, se cita y Ha id  no
haber sido hallado en su domicilio y marcho r m-
cia de Ciudad Real en busca de trabajo de sie i en
el térm ino de quince días, contados desde la « > la
presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletines < ¡ r^sta
provincia y Ciudad Real, comparezca en e t ’ mi' ora
prestar declaración de inqu irir en dicho sum. v ' Í n 
dole que de no verificarlo será declarado reí ' 1 f ole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridad s t a 
res y dependientes de la policía judicial prm sea
y captura de dicho procesado, poniéndolo e n .................  sta
villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Yeste á 15 de Junio de 1898.=Danhd G hoM .— 
De orden de S. S., José María Herreros. J-—-2782

ZAMORA

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrn i par
tido de Zamora.

Por el presente edicto se cita y llam a en fe ,a o > * < > Rey
y Rey y á la m ujer de éste, llam ada Jacin  4 * que
fueron de San Cebrián de Castro, residente^ n ¡ se
dice,, en Madrid, ignorándose su residencie * < '.tro
del térm ino de seis días, siguientes al en qm . ste
edicto en la G a c e ta , d e  M a d rtd , comparezca? u  r Juz
gado á declarar en la causa que en el .-mismo • i »• » es
tafa, cometida en aludido pueblo de San Ceb * . rro;
apercibidos que de '¿no comparecer les par « «cío
que haya lugar en derecho.

Y para que la inserción en la Gaceta de Ma d *i L nga
efecto, expido el presente edicto en Zamora á 16 unió
de 1898.=Florencio A. L asio te .= R . M. A ragón 3874

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de instruecóón ‘ ' • i Lstri- 
to de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á V," Al-
mendáriz Monzón, n a tu ra l y vecino de esta ciu ' • biio de
Antonio y Ferm ina, de diez y seis años, cuyo ? h  I m -de-
ro se ignora, para que dentro del térm ino de " o » com
parezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, ótr ¿ ],a  ca
lle de la Democracia, núm . 62, con objeto'de A > i b' ber el 
auto dictado por la Sala en causa contra el rnb o, ^  / > t s o 
bre hurto, por el que se acuerda su prisión pro i , o*o>, y lle
var á efecto lo acordado por dicha Superioridad; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo,se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar con arreglo a la  ley.

Al propio tiempo, en ¡nombre der S. M. Ja Reina Regen
te (Q D. G ), exhorto y requiero, y en el mío pido v ruego, á 
los Jueces, Autoridades y ,agentes.de policía judicial del te
rritorio  en que aquél pueda encontrarse, pro ce daná su busca 
y cap tu ra , poniéndolo, de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en,Zaragoza a  13 de Junio  de 1 8 9 8 .= Jenaro Barrón. 
De su orden, Liborio Lorbés. J —3797

'NOTICIAS' OFICIA L IS
E s ta tu to s  d e  la  c o m p a ñ ia  g e n e ra l

d e  T ran vias.

TÍTULO PRIMERO
Denominación, domicilio, objeto y duración de la Compañía,.
A rtículo 1.° La  Sociedad anónim a «Compañú. general de 

Tmm-ías», creada con la escritu ra que autorizó D. Pablo Car-



Gaceta de Madrid.—Núm. 196 15 Julio 1898 243
dev uo de Barcelona, en 24 de Marzo de 1877, eons-
ti 1 propio Notario por acta de ‘28 de Abril del
m econstituída en 4 de > ctubre de 1897 ante Don
Je Ornadas, Notario de la misma ciudad, se rige
p ( ' de Octubre de 1869, por las demás vigentes al
ti in stituc ión  y posteriores aplicables y por los
p ’ I’ tos.

objeto de la Compañía, qne tiene su domicilio 
ei ‘s la explotación del tranvía que comprende
la * mcelona á Gracia, de Gracia á San Gervasio,
d» o Sarria, y de Barcelona á las Corts; lacons-
ti lotación de ram ales ó nuevas líneas, el e s ta -
b 1 . servicios análogos para favorecer el de las su-
y al cualesquiera construcciones, explotaciones
y > vlacionadas con negocios de tranvías ó de fe-
n  - 'cómicos.

duración de la Compañía será por el tiempo 
di / oes que ha obtenido y que obtenga en lo suce
sivo,

TÍTULO II 

Acciones y obligaciones.

ÚJ ’ T! capital social es de un m illón de pesetas, y 
es » *■ > j * lo por mil acciones de preferencia am ortiza
ba o -1 tl,anes3 unas y otras liberadas, al portador y del
v. .< « • •■)!>•' oí)0 pesetas cada una.

, * >  ̂ títu los de acciones son indivisibles y al por
ta * ‘ 1 iu aeración correlativa, cortados de su respectivo
lí » 5 ■ ‘ j autorizados con las firmas del Presidente, del
S * * í * otro de los Vocales del Consejo adm in istra ti
va s  ̂ ‘i.’ o tim bre de la Compañía.

\ o  posesión de una ó más acciones im porta la
Cf u.o o., a o absoluta con los estatutos ó reglamentos de la 
S * '* oí y ( en los acuerdos de las jun tas generales de accio
nistas.

# Art. 7A T.os derechohabientes y los acreedores de un  ac
cionista no pueden, por ningún motivo, pretender que se re 
tengo n¡, ni intervengan los bienes ó valores de la Sociedad, 
n i pedir su división ó venta judicial, ni en lo más mínimo 
mezclarse en su adm inistración, debiendo atenerse, para ejer
cito r su s . derechos, á los estatutos é inventarios sociales y á 
los acuerdos do las jun tas generales de accionistas.

Art. HA La propiedad del haber social pertenecerá de de
recho y por igual á los tenedores de todas las acciones que 
•estén en circuí ación, sin distinción de clases, salvo los dere- 
cl ■- ,oyo ' 1-o nte atribuidos á las comunes por un lado y 
á las preferentes por otro.

A rt, 9A La. Compañía emite 1.200 obligaciones al porta
dor áe 500 pesetas una, ó 20 libras esterlinas, á elección del 
acreedor, hipotecarias, amortizables, con interés al 5 por 100 
'anual, ó sea 25 pesetas, ó una libra esterlina, á elección del 
acreedor, y pagadero por semestres en l .°d e  Julio y l . ° d e  
Enero de cada año.

Art- 10. La. amortización de las obligaciones y de las ac
ciones fíe preferencia se sujetará á las reglas siguientes:

1 dAr-i IV;r¿osa por su respectivo valor nom inal en las 
épocak, íona:i ó procedimientos y proporciones que el Conse
je  y  1 * 1 : t úvo acuerde.

2. Podrá os e, sin embargo, hacer la am ortización to tal ó 
parcial Apeo inferiores á la par respecto de los títu los cu
yos poseedores la acepten en tales condiciones.

3, En todo caso se aplicarán á la am ortización de las obli
gaciones mayores c m tidades que á la de acciones preferen
tes, de ; uerte que aquéllas queden am ortizadas cinco años 
anU s que éstas.

4 A i llevar á efecto la am ortización se abonará, además 
del La porte de los títulos, el prorrateo de cupón ó interés 
ven cides desde los últimos pagados, ai respecto de 5 por 100 
anufiL níí. libras esterlinas para las obligaciones y 6 por 100 
anual en pesetas para las acciones preferentes.

TÍTULO III 

Gobierno y administración de la Compañía.

Aré. 11. El gobierno y adm inistración de la Compañía es
ta rá n  á cu rgo de la jun ta  general de accionistas, el Consejo 
.achn i ni sicativo y la Dirección.

A rt. 12, Las personas nombradas para cargos de la  Com
p a ñ ía  no contraen por razón de ellos n inguna responsabili
dad pei>o.ua!. ni solidaria relativa á los compromisos socia
les; únicam ente responden de su cometido con arreglo á los 
estatuto a Todos los cargos son renunciables, y las pers ñas 
nombradas para ellos reelegibles.

TÍTULO IV 

Juntas generales.

Ari. í i Las juntas generales de accionistas serán ordina
rias 6 extraordinarias. Las ordinarias se convocarán y cele
brarán  en d  mes de Febrero de cada año, y las ex traord ina
r i a  siempre que lo acuerde el Consejo adm inistrativo ó lo 
soiieiLm por escrito uno ó más accionistas, que. mediante el 
de podro de su s titu io s  en la Caja de la Compañía, acrediten 
representar por lo menos una qu in ta parte de las acciones 
Cu mu a ' n circulación.

M ' 'on-mjo adm inistrativo podrá demorar la convocatoria 
y ce du  u ton de la ju n ta  ordinaria, cuando á su juicio lo re
cia .i.um circunstancias.

A rt 14. La convocatoria se hará siempre á nombre del 
Consejo adm inistrativo, y se publicará con diez días de an ti
cipación al en que haya de celebrarse la jun ta , en algún pe
riódico c’ie Barcelona y en el Boletín oficial de la  provincia, 
debiendo expresar su objeto cuando fuere eytraordinaria.

Art 15 La jun ta  general ordinaria se dará por legalm en
te mmmil uidn mediante el depósito que se haya hecho de la 
mibm m s d-'z de las acciones comunes que estén en circu
lación • i A < xtraordinaria con el de las dos terceras partes 
de las unMjum acciones en circulación; pero en las reuniones 
de segunda ^invocatoria, sean ordinarias ó extraordinarias, 
semsu.r ,o dispuesto en el art. 16 siguiente.

A rt. Jó . Si no se hubiese depositado el número de accio- 
qun r-m i- i-i (d artículo anterior, se hará nueva convocatoria 
cor ¿Ai' '  / ■" m por lo menos de anticipación, en iguales té r
ro j > , q , .* -numera, y en esta Junta se tom ará acuerdo, sea 
c u .,  ¡u > U número de acciones que resulten depositadas.

Aib TV r u a  tener voz y voto en la ju n ta  general, se re- 
q ir  y m L - depositado por lo menos 10 acciones comunes 
en » , a a - ’-a Compañía, tres días autes del en que la ju n 
ta  i ’n * AL?rse en las de prim era convocatoria, y un  día 
an» segunda, y concurrirá  la ju n ta  personalm en
te ' litac ión  legal ó por legítim o apodera,do. Igual
n ú 1-o iones de preferencia deberán ser depositadas
en plazos y forma expresados, para 'concurrir á

|  las jun tas á que sean llamados los poseedores de acciones de 
esta clase. El que concurra en representación de un menor, 
de un incapacitado, de una m ujer casada ó de una persona 
ju ríd ica, deberá acreditar previamente su personalidad, á 
juicio del Consejo adm inistrativo. El que concurra como 
apoderado deberá presentar poderes ó delegación bastante, á 
juicio tam bién del Consejo adm inistrativo, y ser accionista; 
habiendo depositado en nombre propio por lo menos el n ú 
mero mínimo de acciones de que se ha hecho* m érito.

A rt. 18. D urante los tres días anteriores afi en que deban 
celebrarse las jun tas generales ordinarias, la Dirección ten 
drá expuesto en las oficinas de la Compañía el Inventario-ba
lance, así como la Memoria del últim o ejercicio y la/orden 
del día, que form ulará y firmara el Secretario, con el V o B.° 
del Presidente del Consejo adm inistrativo, para que los ac
cionistas con derecho de asistencia á ellas puedan proceder 
á su examen, y sólo la referida orden del día cuando fueren 
extraordinarias.

A rt. 19. Será Presidente de la ju n ta  general el que presi
da el Consejo adm inistrativo, y desempeñará el cargo de Se
cretario el que lo sea del mismo Consejo. Se designará ade
ra s para Secretarios escrutadores á los dos mayores accio
nistas, y si éstos no aceptaren, á los que sigan por el orden; 
en haber depositado mayor número de accionen entre los que 
se hallen presentes.

Art. 20. Quince m inutos después de la hora señalada en 
la convocatoria, el Presidente ordenará el recuento de las ac
ciones depositadas y la lectura de la lista de los accionistas 
presentes, y si concurriesen los requisitos que para los res
pectivos casos quedan expresados, declarará constituida la 
ju n ta  general.

Art. 21. Cada 10 acciones representarán un voto, no to
mándose en cuenta la fracción que resulte en el total de t í tu 
los depositados por cu da accionista. Una papeleta suscrita 
por el Presidente y expresiva de los títu los depositados servi
rá  á cada accionista para acreditar, tanto su derecho de asis
tencia á la junta, como los votos que le correspondan.

Art. 22. En las juntas ordinarias los acuerdos se tom ar*n 
por la m itad más uno, y en las extraordinarias, por la dos 
terceras partes de los votos que se em itan, salvo lo. establecí 
do en el art. 26. Los empates los decidirá el Presidente;: pero 
en las votaciones para provisión de cargos, si no resultase 
mayoría á favor de ninguno de los candidatos, se procederá 
á nueva votación entre los que hayan obtenido más votos, y 
si en ella hubiese empate ó tampoco resultase mayoría, deci
dirá la suerte

A rt. 23. La ju n ta  general deliberará sobre los asuntos 
censignados en la orden del día y sobre las proposiciones in 
cidentales que surjan  de la discusión y acepte con ta l carác
ter el Presidente.

N inguna proposición será votada sin oir acerca de ella ®1 
dictam en del Consejo adm inistrativo.

Asimismo podrá el Presidente suspender una ó más vece& 
la junta general, continuándola en el mismo día ó en uno de 
los tre in ta  inmediatos.

A rt. 24. Las actas en que consten los acuerdos de la ju n 
ta  general serán suscritas por el Presidente y Secretario, y 
los acuerdos consignados en ellas serán ejecutivos desde lue
go y obligarán á todos los accionistas, inclusos los disiden
tes v los ausentes.

Á rt. 25. Compete á la  jun ta  general ordinaria:
a Exam inar y calificar la Memoria y el inventario balan

ce anuales.
bi Acordar el reparto de dividendos activos.
c) Llenar las vacantes que ocurran en el Consejo adm i

nistrativo.
d) D iscutir y votar las proposiciones • á que se refiere el 

artículo 23, si su conocimiento no fuere privativo de la ju n 
ta  general ax trao rd inaria  y salvo lo establecido en el últim o 
párrafo del art. 26.

A rt. 26. Compete á la jun ta  general extraordinaria el de
liberar y tom ar acuerdos sobre:

a) La reform a de los estatutos, con las lim itaciones que 
se expresarán:

b) La enajenación ó el arriendo totales ó parciales de las 
concesiones, líneas, ramales, servicios ú otros derechos ó 
pertenencias de la Compañía.

c) La disolución de ía misma.
d) La conversión de las obligaciones ó una nueva emisión 

de ellas.
e) La continuación de la Compañía en el caso del p á rra 

fo C del art. 37.
Será indispensable el voto de los dos tercios de las accio

nes preferentes y comunes, indistintam ente, para em itir 
nuevas obligaciones; dis lver la Compañía ó fusionarla con 
otra; alterar las tarifas de peaje y de transporte; hacer con
tratos sobre tráfico combinado con otras empresas; reform ar 
los estatutos sociales, en lo que afecte á las acciones prefe
rentes; vender el todo ó la mayor parte de las líneas y esta
ciones de la Sociedad; disponer de su cartera, aum entar el 
capital representado por las acciones preferentes y hacer 
cualesquiera contratos que comprometan aquella parte de los 
productos necesaria para cubrir el servicio de interés y am or
tización de las obligaciones emitidas, ó que se em itan y el 
6 por 100 asignado como máximo á las mi-m as acciones p re
ferentes y su amortización, sin perjuicio del derecho que la 
Sociedad, representada por las acciones comunes, se reserva 
para proceder en lo denris á loque crea conveniente respec
to del aumento ó dism inución del capital, la explotación y 
construcción de sus líneas y el régimen de la A dm inistra
ción. Si en jun ta general de prim era convocatoria no se re
únen los dos tercios, será eficaz en otra de segunda convoca
toria el voto de la m ayoría absoluta de las acciones represen
tadas, también de las preferentes y comunes ind istin tam en
te, para los acuerdos que requieran el concursa de a q u i la s .

TÍTULO Y
Consejo administrativo..

A rt. 27. El Consejo adm inistrativo se ©'©mpon.fc de cin
co á nueve accionistas, nombrados por los. poseedores de ac
ciones comunes. Los accionistas- elegidos, nom brarán  de su 
seno al Presidente y un Vicepresidente. Em g ara n tía  de su 
gestión, depositarán en la Caja dé la Compañía W* acciones 
comunes cada uno de los Consejeros. Thles fianzas serán can
celadas al cesar éstos en su cargo, después de aprobado, por 
la ju n ta  general el balance-, del ú llim o ejercicio en que se 
haya desempeñado.

Art. 28. Con cargo á gastos de adm inistración, tendrá el 
Consejo la asignación de. 12 000 pesetas al a lo ,  distribuyén 
dola el mismo Consejo entre las personas que le componen y 
fijando las épocas del pago.

Art. 29. La renovación del Consejo adm inistrativo p rin 
cipiará en la junta g-neral o rdinaria de 1899, y se llevará á 

| efecto de dos en dos años, al respecto de dos accionistas cada 
| vez. Las prim eras renovaciones teñ irán  lugar por sorteo y 
| las demás por antigüedad, la que se contará desde el último 

nombramiento en los casos de- reelección.

Las v a c a n te  que oñurran  antes de la Junta general ordi
naria, las cubrirá el Consejo in terinam ente , hasta que ésta, 
al reunirse, acuerde el nom bram iento 'definitivo,

y rt. 30, El Consejo adm in istra tivo  establecerá ©1 re g la 
mento para su régim en in terior.

Art. 31. Corresponde al Consejo adm inistra tivo  la g es tió n  
de los intereses sociales Con plenitud  de atribuciones, salvias 
las reservadas- á la ju n ta  general y los derechos reconocido s 
á las acciones de preferencia. Por tan to , además de las facul-^ 
tades consignadas en otros artículos- de los estatutos, tendrá 
las siguientes.-

a) Cuidar de que se cum plafí los estatu tos, los acuerdos 
de las juntas generales y las obligaciones de la Compañía, y 
ejercer una alta  inspección sobre las operaciones de la A dm i
nistración.

0) Aprobar la Memoria j  el inventarío  balance a-nusles 
que el Adm inistrador derigade? presentará.

c) Convocar la jun ta  genera1 y proponer ó ella lo que con
sidere conveniente n los intereses de la Compañía, y asim is
mo convocar á los poseedores de acciones preferentes para los 
acuerdos concernientes á sus cierech^s cuando proceda, se
gún loo presentes e s ta tu to ..

d) Nombrar y remover el A dm inistrador delegado..
e) Resolver la adquisición, corntrusción y explotación é  

enajenación de cualquier trun-vía 6 ferrocarriles económicos- 
y ramales-, así com o la- afiquirieiúi* y negociación de conce
siones y privilegios referentes a esta in d u stria , con-frique- 
los desembolsos que debáis hacerse se cubran con * 1 importe- 
líquido de h'»s- valores de earteru* sin  desatender los gastón- y  
los compromisos corrEntes,

/} ’ Acordar el rep arto ■ provis?onab á cuenta de intereses & 
dividendos á las acciones preferentesv y en-su cuso ds bene^ 
ficio á las comunes en el mes de Julio.

g) A utorizar las opera ciernes de crédito, giro y prestamos*, 
que tal vez fueren neeesaria-s par n el objeto de la Sociedad.

fi) Nombrar y separar á íes empleados cuyo sueldo exceda* 
de tres mil pesetas anuales, y suspenderlos,' cualquiera que
sea a l sueldo que tengair asignado"

1) F ija r y alterar las.tarifas, acordar contratos especiales- 
de traimportes-,,compras, ventas, perm utas y arrendam ientos ' 
de bienes inmuebles, sea'cual fuere su valor, y de los m ue
bles, cuando cuantía) exceda, d-e veinte mil pesetas, así 
como tam bién toda con í tución, reconocimiento, modifica
ción, extinción y traspaso de1' derechos reales, y tra n s ig ir  
cualesquiera cuestiones ó someterlas la resolución de-árbi
tro# y am igables comí onedoresu

j) Ensayar y adoptar nuevos sñ tcm as de tracción, cam 
biar el trazado y aum entar la longitud de las líneas y apro
bar los reglamentos para lá organisacióm de todos ios ser
vicios.

k) Resolver las dudas á que den lugar los estatutos y- los. 
ca os un previstos en ellos-, dando cuenta á la jun ta  general 
inm ediata.

Art. 32. Son atribuciones del Presidente del Consejo ad
m inistrativo, además de Lis consignadas en otros artículos», 
las siguientes:

a) Ordenar la convocatoria do las reuniones del Consejo; 
presidirlas, dirigiendo las deliberaciones, y representarle-, 
dentro y fuera de la Compañía.

b) Suscribir las convocatorias de las jun tas generLes.
c) F irm ar con el A dm inistrador Delegado los contratos* 

que se otorguen acerca de los asuntos a que se refieren- los. 
párrafos E  é /  del a rt. 3), y cua lm quura  otros por razón da
los cuales se otorgue escritu ra pública.

T ÍT U L O - V>I

Dirección:.

A rt. 33. La firma social corresponde juntam ente á dos Dir 
rectores ó á un Director solo con @1 A dm inistrador Delegado,, 
ó al A dm inistrador Delegado sólo, si así lo acordará el Con- 
sej o adm inistra ti v> >.

Art. 34. Compete á la Dirección la gestión de todos los 
negocios de la Compañía, con arreglo á los acuerdes del Con
sejo adm in istr tivo.

TÍTULO’- T i l  

Balances.—Reparto- de bene¡icios.

A rt. 35. Se hará balance ceda año, comprendido desde-el 
1.° de Enero al 31 de Diciembre. Be los sobrantes, que arroye, 
después de cubierto el servicio, de intereses de las obligacio
nes en circulación, se aplicarán:

1. Una cantidad que no exceda de 800-- libras, est rim as (á 
la am ortización de obligaciones).

2. Lo nece ario para cubrir el interés, eventual hasta- el 6 
por 100 para las acciones preferentes*

3. Una cantidad que no- exceda de 12.50$ pesetas á la 
am ortización de acciones preferentes.

4 Las otras sum as que se juzgue- conveniente aplicar al 
aum ento de la am ortización de obligaciones, y acciones pre
ferentes.

5. 11 resto se d istribu irá  como dividendo- activo á las ac
ciones comunes,

A rt. 36. A Ids cinco años de ser exigibles prescribirán lo s . 
cupones y dividendos de-las nuevas obligaciones y-acciones y 
títu lo s  am ortizados, taz&fco de. obligaciones como de* acciones, 
preferentes.

TITULG VIH 

Disolución.— DisidmcMS.

Art. 37. La Compañía se disolverá en cualquiera de:- los 
casos siguientes:

a) Cuando la Junta geno-ral ex traord inaria  lo  acuerdo.
b) En caso de fusión con o tra Compañía ó traspaso, de to - 

tas la s  pertenencias sociales.
c) Por pérdida de-las dos terceras partes del capital so

cial, si la jun ta general de accionistas no acuerda la contri 
nuación de la  Compañía; y

ALexpirar el plazo de la  últim a concesión que posea.
Art. 38. Llegado el caso de disolución de la Compañía, el 

Consejo adm inistrativo constitu irá  la Comisión liquidadora 
y formalizará, dentro del plazo que fije la jun ta  general, el 
inventario-balance, del haber com ún y la Memoria en que se 
propongan las bases de liquidación.

La ju n ta  general, en su vista, decidirá lo que estime opor
tuno.

A rt. 39. Toda cuestión entre los accionistas de cualquiera 
clase y la  Sociedad, ó entre los accionistas, será d irim ida en 
juicio de árbitros, nombrados coa arreglo á derecho, y para 
el caso de disidencias, así como para el cum plim iento del 
laudo, los interesados renuncian  a su propio fuero y domici
lio, sometiéndose, desde ahora, á la jurisdicción de los Ju z
gados y Tribunales de Barcelona, - X—101
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Sociedad Industrial y  Agrícola de Guadiaro.
B alance en 31 de Diciembre de 1897, aprobado en ju n ta  

general de accionistas de 31 'Je Mayo de 1898.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Fábrica y propiedades  ,   8.525.535*54
Existencias ...........................* . . .........................  2.118.703*75
D eudores..................................» . ........................  710.450*06
Caja..........................................................................  9.785‘67

11.364.475*02

PASIVO ”
Acciones.. » . » ......................................................... 9 000.000
Acreedores..........................    2.249.218*86
Ganancias y pérdidas............................... , .........  115.256* 16

11.364.475112

Málaga 12 de Julio de 1898.=P. P. de los Directores de la
Sociedad Indmtrial y Agrícola de Guadiaro. = L . del Castillo.

X—97

Industrial M alagueña.
B alance en 31 de Diciem bre de 1.897,

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------------- -

Caja,, ........................... * * *, * *, *, * * ■*« 1. .094.298
Edificios y maquinaria , » . , , .  „, . . ,  „ •. . ,— .. 4.502.873*54
Propieda des . . . . . . .  .    .— . , , . ,  * , . . . .  739.906*71
Existencia en fábricas y almacenes „ . .  *..— . 5.082 143*69
Valores en cartera  __ ________— , , ,  * , . . . . . . .  ¡ 697.057*81
Deudores....« . „ . .  •,. • * * • *•.. ••.. • • * • • • . . . . .  5.906 880*12

18.023.159*87

PASITO |
Acri ~ . . .   ............................. 8.090.000 i
Aeree lo s por suplementes...............................  9.086.659*25
Aeree 1 e generales..........................................  810.690*07
Ganancias y Pérdidas..........................................  125.810*55

18.023.159*87

Málaga 31 de Mayo de 1898. =P . P. de los Directores de la 
Industrial Malagueña. = L . del Castilo. X —98

C om pañía general M adrileña de alum brado  
y  calefacción por gas.

B alance general en 31 de Diciem bre de 1897,
Pesetas.

ACTIVO --------------—
Fábricas y dependencias.....................................  33.031.391*12
Acciones canjeadas..............................................  11.400.000
Acopios y repuestos  ............. *,.......................  2.734.423*58
Cajas y Bancos. ...........................    407.159*48
Facturas por cobrar.............................................. 114.144*74
Deudores varios y cuentas de orden..................* 2.316.508*68
Efectos y valores en cartera................................ 6.204.100‘03
Prima de reembolsos y gastos de emisión  3.287.500*02
Saldo de la cuenta «Ganancias y pérdidas».. .  59.511*85

59.554.739*50

PASIVO ~
Capital acciones .........................................  22.800.000
Empréstito 4 por 100 (59.588 obligaciones á

500 pesetas) ......................................................  29.794.000
Reserva ordinaria................................................  623.686*94
Idem especial  246.304*59 ;
Resultas de ejercicios cerrados  543.556*07 f
Acreedores varios  2.787.694*08 |
Amortización por obligaciones....................  . . .  2,759.497*82 i

59.554.739*50

Cuenta de G anancias y  pérd idas.—E jercicio de 1897.
Pesetas.

DEBE------------------------------------------ ----------
Gastos de Administración, de Dirección y de

personal...............................................................  186.191*28
Generales, alquileres, seguros y contribuciones 284.429*21
Cambios é intereses . . . ...... ................................ 797 240*65
Derechos de timbre y de transmisión................ 85.975*44
Amortización de 1.601 obligaciones.................. 800.500
Intereses de las obligaciones.............................. 1.223.780
Fabricación y primeras materias................   2.363.048*28
.Servidlo exterior y conservación........................ 594.050*10

6.335.214*96

HABER
fegresos ¿generales de las ocho fábricas de Ma

drid, Alicante, Burgos, Cartagena, Jerez,
Logroño, Pamplona, Valladolid y participa
ción en la Compañía Madrileña de eleetri-
eiáad    . _  6.273.826*29

RejE-anente del ejercicio de 1896.....................   1.876*82

c u j í .  • - 6.275.703*11 ?
baldo del ejercicio de 1897..................................  59.511 ‘85

6.335.214*96

El Jefe déla Contabilidad general, J. Lagravére.=V.° B.®,
El Presidente del Consejo de administración, L. Figuerola.

X —103

Dirección general de Coréeos y Telégrafos.
A ye r  no llovió en n inguna provincia.

B o l s a  d e  M adrid.
Cotización oficial del día 14 de Julio de 1898, comparada con

la i d  día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.................... ...........  '  ' •' =

Día 13. Día 14,

al pav A»««*S«r*

B«rit F, d a66.000 piset»» nominal®*. 55‘05 49‘50-35-'0-49 0/0
idtm B, da 25.000 Id. Id.  .................................  50*05 49*60-55-40-45-30
W «*  D, áe 12.500 id. Id.   50*30 4b‘65-60-40-3i-50
Idtm. ü , dt 5.006 Id. Id  ...........  * ■ 58*80 53*85-50-5 3 0/ -53*35
IdtH B, ¿6 2.500 Id. Id.. 51*40 51 0/0-54*69-50-40
lie * . A, de 500 Id. id      * 56 0/0 £6 O/r-57 0/0

£6*65-50-75
Idea O y H, da 300 y  200 Id, Id. . . . . . . . . . . .  54*50 54 0/0-53 0 0-54*50
8a dlfar antea series   55*25 54 0/0-53*20

-A .pliso. . ___________________      49*40 4) 0/0-49*80-25-20-05
49*10-49 0/0 
48*90-85-80 
fin cor. flr, 

cambio ®. 49s05 
50*25 fin cor fir.

©ciada poapffwttai» «1 48 ff®» 80® «K«®»&©t99 6l5Ü prima,
ia r it  F , dt 24.000 p.eset&a nomínalas. . . . . .  58 0/0 51 0/0
Idtm B, de 18.000 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58*60
Idem. D, de 6.000 id. id.  ........- 58*20
Idem O, de 4.000 Id. Id.................................-  58*10
Wtss B, de 2.000Id. Id.  .............  * 58 0/0-51 9;
Idem A, de 1.000 id, id. 58*25 51*lo-58 0/0
Idem O y H, de 100y 200 Id. id    58*50 51*15
Ha diferentes serias..................................   58*50 58 0/0-51 0/0-51*50-40
Partidas de 50.000 peseta® nom inales  *
Idem de 100.000 Id, 5d  ................ 58 0/0 510/0
A plazo. . . .  *.........................................    58*35 5115 fin cor. fir,

etn numeración.
gNevifia a l •& g*©» ss2a»sr®3H®&E®.

SMri© E, de 25.000pesetasaem inales. -60*25 59**5-60 0/0
I »m D, de 12.500 Id. id.. . . . . . . . . . . .........  <. 60‘80 59* 15-60 0/0
I iem C, de 5.000 Id. I d . ......................................  60480 59*15-60 0/0
Serie B, de 2.500 id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60‘75 00
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . .  610/0 610/0-80 80
Ba diferentes series  ......................  60*15 60 0/ü-59‘75

Obligaciones d«l Tesoro al portador een in
terés de 5 por 100 anu&L

Serie A, números 1 al 25.864....................   * 100*85
Serie B, números 1 ai 90.426. . . . . . . . . . .  100*30 100*25-35

O bligaciones deiTesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 per 100 anual.
amortlsables en sebo años nfn&g 1.600,000 33 °/9 82*50-25 82 0/0

81*50-81 0/0-81‘25
Idem basta 16.000 pesetas nominales.. . . . .  83*15 83 0/0-82 0/0-81 *50

310/0*81*25
Billetes hipotecarios d® Cuba de 1886. , 58*25 54 0/0-58 0/0-52*75

52 0/0
Id®» basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  * 52**5-25-53 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ... .  44‘90 48‘ d0-48 0/0

43*20-25-15
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . .  „. 44*15 48*10-25-15
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.... 59*25 58 0/C-57 0/0
Id«m basta 10.000 pesetas nominales. . 59*10 »
Idem serie B, 6 por 0/0, de ICO pesos, mo e- 

da de Filipinas con p*go de i tereses y 
amortización en la Península al cambio 
c rriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93 .1 4 8 ........ . .o .  * *

ffieme® Kliis®flca*upfi« é .&  BEs^aiS».

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 111.50 105*50 *
Cédula» hipotecarias al 4 por 100.—’ 64.000 * *

Acciones del Banco de España   849 0/0 350 0/0-351 0/0
áem id Id — Cantidades pequeñas, . . . . .  845 0/0 850 0/0

Idem de la Compañía arrendataria de Ta 
bacos,—Acciones al portador... . .  . . . . . . .  208*50 208 0/0

Idem Id Id.—Cantidades p eq u eñ a s .,..,» . 208 0/0 2910/0

B olsas extran jeras, 
París 13 de Julio de 1898

/ Deuda perpetua al 4 per 108 «Atería?.*» & *
ídem id. id. interior..     fi *

_  ,  , Idem amortisable al .1 por 100.  ...............  á »
i d , m Id. ai S p&rl009Xi 9ít e . . . . . ..... í  .
Idem id. ai 8 por ICO @xt®ricr • •,. .s»& . & a»

\ Obligaciones de Cuba   k HO^O
Fondos {ra n e e * .* ..!.................................. ............*...........................  !  ̂t ill^ p o r lO O ....................................    I 1OTC0

Consolidado» in g lese» , ...............   á 11181

C a mbios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, bene£cio, 10*50-11*00-1/30.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 14 de Juho de 1898

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.del  --------------------------
bardmetre - • ' > DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
£ o* y en 'TV , y clase de viento, d e l 'e io le .

__________ miltoetr.» a..». Hac” 30d;- ___________________

6 saaiiana^». 10130 18 2 11*5 N E... .  Calma.. Despejado.
9 m añana...o 101*52 25l5 14*9 ffi  B.a lig.M dem .

I2 4 l® l#a (^ , .  101*09 29*6 16 0 ENE.. Brisa. . Idem.
8 de la tarde, 106*04 32*4 11*1 N E .... Id. fíe.. Idem,
6 4a la tarde. 105*92 81‘4 16 8 S  Id. Ug.* Idem.
9 dala noche. 106*32 238 14*0 3 . . . . . .  Idem,,. Xdesg.

Temperatura máxima del aire á la som bra...............................  35*3
Idem m ínim a.................................................................     13*9

D iferencia....................................................    21*4
Temperatura máxima al Sol, á doa metros de la t ie rra . . .  40 8
Idem id. dentro de una esfera áe cristal  ........................ 66*0

Diferencia......................................................     25 2
Temperatura m ázima á cielo descubierto j nato á la tierra ¡

vegetal ó labor aMo.  ............................................   49*7 |
mínima, Id. .......................................   ]0*8 i

Diferencia o . . - ••«... .  ..............  88*9 *

W ecldad del viento en las últimas veinticuatro horas
I (kilómetros).........................................................        805
» Oscilación barométrica, d.fm ilfm etroa).... . . . . . . . . . . . . . . .  1*6

Altura id. con respecte á la media anual, á las nueve ke
ras de la noche.  ................................... — 0*1

Lluvia en la» últimas veinticuatro horasfm ilím etros}.»» *

i “|
| OespmM&s telegrMcos recibidos en el Observatorio de Madné 
1 sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 

á las msve de la mañana, y en Francia é Italia, á los süU , 
el día 14 de Julio de 1898.

 ..........   --i--..
Altara Tempe-

barométrica ratnra * otaia btlb
á 0° en erfa , .

yainivel grados del del áelamag,
del mar en centesi- _ !An4.ft wí<at»+A
milímetro», males. V10nto- vien'to‘

8. Sebastián. qgg-5 n n  o  B /lig1.* Lluvioso... Trsa§
Bilbao..,.. . 166*9 18*4 N f?0.. Calma.. Cubierto... W«ml,
Oviedo    735*1 19‘6 E   B.* lig.* Despejado..
Coruña (7b.)« '64*8 18*4 NNE.. Brisa... Idem  Traa<|»’
Santiago. . . . .  76/0 S31 N . . . . .  Viento. íd e m ....... *
Orense . . . . . .  762*6 26*0 N ...... Calma.   *
V i g o . 162*1 24*2 ENE.. Idem... Id em ....... Trasq.6

O p o r t o . 7 í 5 ‘3 8"‘2 E„  B.afte.. Ide5sa  • Idem.
Lisboa (3 b.)- 160*3 28*1 . E S E .. Í d e m . . .  Id em ....... Picada
B a d a jo* .....

g. Fern» (7 h.>
Sevilla.o.»..- 7U*4 28*6 NO.... Calma. Gasi dGSP-e »
Málaga,».o.- '611 24*1 SSE. . BJfte.. Despejado . Tran^
Granada^... 760*6 25*1 E Calma.. Id em ....... *

Alicante...... 16!‘0 28‘2 N E ,... Idem... 1 dem.. . . . . .  TfS:a^s
Murcia.. . .  o.. 761*4 27'4 S O .... Idem... íde®?̂  - • • ®
Valencia..*»»* 101*7 26*6 NNO.. Idem... rdem ..
P a lm a - ... .-  760*6 26*8 NE. . .  B.alig.« Idem,  Trarql*
Barcelona.. . 76t>*5 24*8 O  Calma.. Casi d®sp-°* Picad».

Teruel*. . . . . .  763*3 20*1 N I d e m . . .  Idem. . . . . .  >

Zaragosa..»- 763*8 20!5 N O .... V o fte. ^ ............
B o r la . . . . , -  “68*1 I9'8 NNE.. B.a lig 1 ‘dem* •••• • a
Burgos. . . o. 764 9 18*4 NE...» Calma. Idem. ..
L eón .....*» '-
Valladolid..-.-. 768*1 25*0 N E .... B*fte.. Idem ..
Salamanca 164*8 28*8 S E .... Brisa.. ...........* 3
Segovia».®»» 762 0 23’4 O . . . . .  Idem... Idem  &

M adrid ..-, 761f7 25*5 E ... . . .  Id. lig. Id e m ......
Escorial... ..»  76i‘2 22:6 N O ,.., Id.fte.. Idem. .........
Ciudad Real 163 5 26 2 NO .... Calma Idem. . . . . . .  »
Albacete. . 161*5 241!  O B.a lig 8 Idem.. . . . . .

París,..»»»®., 785*0 140 N  Idem... Poconub®. »
Gris-N®s. 763*7 130 NNE.. Id. fte.. Casi áesp.®. Tra-ac-»'
St. Matbiem 165*2 14*2 N OalB a Despejado.. Idem.
Isla d‘Aix„o* 7c6‘0 16‘0 N E .... Brisa.. Nuboso.... Idm ,
Biarrití.• 1 6 6 * 0  18 2 NNQ.. Id. fte.. Cubierto... ídem.
Clermont-.oc 768*8 N Id.lig.. Nuboso....
Perpiñán
S i c i e . . . 155*8 19‘0 N O .... V.° fte. Brumoso... Oleaje*
Niza.ie.. . .o .»  15i*0 20*9 S . . . . . .  Calma.. Casi de*p.*.

Roma*o.*.*, 757*7 20*8 S B.afte.. Cubierto... ®
Liorna..,.^. 750*8 19‘0 NNE.. Id. lig.. Lluvioso...  *
Palermo 157*5 24’6 S O .... Idem ., Poco nub.°. »
Oagliarl- ... 757;2 22*0 O Brisa .. CasidespA | j

A N U N C I O S

PEN SO  DE LA.S AGUAS MINERO-MEDICINALES D I 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  cads 
ejemplar. —1

T  jIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II. — HABIÉNDO- 
sé extraviado la certificación núm. 628 del libro G. a., 

expedida por esta Dirección á nombre de Doña María del Car
men Boada y Crook en 21 de Mayo de 1895, importante 16 hec
tolitros, se suplica á la persona que la tuviere en su poder se 
sirva entregarla en estas oficinas, sitas en la calle dé la Rei
na, núm. 27. cuarto principal; pues pasados cuarenta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, se 
declarará nula y sin ningún efecto, expidiéndose á la intere
sada otra nueva en su equivalencia.

Madrid 12 de Julio de 1898.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—96

SANTOS DEL DIA

San Camilo de Lelis y San Enrique, Emperador. 

Cuarenta horas en San Ginés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Función 
32 de abono.—Turno par.—Verbena del Carmen.—Pagliacci. 

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio. 
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO»—A  las ocho y tres cuartos.—El

dúo de «La Ajricana*.—  El santo de la Isidra.— Calderón.—  
Pepe Gallardo. '

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar- 
tos.—Pelusilla.—Zas aguas buenas.—Loreto Frégoli.—Leganés,

CIRCO DE PARISH.— A las nueve. — Día de moda.— 
Programa selecto y escogido, en el que tomaráü parte los ar
tistas más notables de la compañía.


